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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R Í ina nuestra Señora (Q. D G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e i n a  (Q. I). G .) ha determinado 
trasladarse al Real Sitio de San Ildefonso con 
Si M. el R e y ,  s u  augusto Esposo, y  excelsos 
Hijos el día 7 del actual, á, las siete de la ma
ñana.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la com uni
cación de 30 del mes próxim o pasado en que V. I. 
participa á este Ministerio el fallecim iento de D. Pe
dro Cenon de Zabalburu, Abad de la colegiata de 
Logroño, y  la provisión que V. I. ha hecho de esta 
vacante por estimarla com prendida entre las pre
bendas que debep proveerse en rigurosa alternativa  
de S. M. y los respectivos Arzobispos y Obispos. • 

Considerando'que el art. 23 del Concordato c e le -  ; 
brqdo en 4851 dispone que las reglas establecidas 
para la provisión de las prebendas de las iglesias ca
tedrales se olfiserven en todas sus partes respecto de 
las iglesias co legiatas:

Que por una de aquellas reglas , consignada en el 
art, 18, la dignidad de Dean se ha de proveer siem 
pre por S. M. en todas las iglesias y  en cualquier 
tiempo y forma que v a q u e :

Que según los artículos I I, 22 v 32, el Abad de 
las colegiatas es, como el D ean , Presidente del Ca
bildo en ausencia del Prelado y  primera Silla en su 
iglesia, apareciendo bajo este aspecto equiparadas 
en los referidos artículos ambas piezas eclesiásticas, 
por lo cual su provisión debe ajustarse á la misma 
reg la :

Q u ed e  consiguiente, el Concordato de 1851 no 
altera ni modifica en esta parte el convenio de 1753, 
en virtud del que, subrogada la Corona ai Santo Padre 
en todos los casos generales y especiales de reservas, 
ha ejercido constantem ente el derecho de proveer  
las primeras sillas de todas las Colegiatas del reino 
que no eran de patronato particular:

Que por las razones expuestas, en la Real cédula 
de ruego y encargo á los M. R. Arzobispos y R. Obis
pos de 31 de Diciembre de 4851, publicada oficial
mente en aquella época, se asentó como cosa cierta, 
sin contradicción alguna del Representante de Su  
Santidad, que correspondía por siem pre á la Corona 
la provisión de la dignidad de Dean en todas las igle
sias m etropolitanas y catedrales, é igualm ente la de 
Abad en todas las colegiatas, excepto las de patrona
to particular, en cualquier tiem po y forma que va
care;

La R eina (Q. D. G.), de acuerdo con el M. R. N un
cio de Su "Santidad, ha tenido á bien resolver que  
la Abadía se proveerá siem pre por S. M. en todas las 
iglesias colegiatas, excepto las de patronato particu
la r , en cualquier tiempo y  forma que vaque.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid
30 de Junio de 1863.

OTOÑARES.
Sr. Obispo de Calahorra.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: h e dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
® expediente instruido por esa Dirección en cum 

plimiento de la ley  de 29 de Abril de 1855 para lle -  
^ai á efecto el reconocim iento, en  concepto de carga 

e justicia, de la pensión anual de 1.560 rs. que re
claman las religiosas de Santa Rosa de Zaragoza en 
compensación de ciertas misas que debía celebrar en 
su iglesia la com unidad de dominicos de S$n Ilde
fonso de la misma ciudad.

En su consecuencia:
escritura otorgada en Zaragoza á 6 de Ju- 

*° Por la que la com unidad y religiosos de
an Ildefonso, del Orden de Predicadores de la m is-  

r? a? se °kligó á celebrar una misa diaria en el orato
rio de las madres de Santa Rosa por la intención del 

uque de Lecera, m ediante la cantidad de 1.200 l i
las jaquesas que entregó á la citada com unidad de 
an Ildefonso, quien obligó sus bienes al cu m p lb  

diento de esta carga:
^  |  ista otra escritura otorgada en dicha ciudad á
*  C e Mayo de 1789 por la que la propia com unidad

oininicos de San Ildefonso se ob ligó, h ipolccan -
° su s  bienes en general, á celebrar todos los dias

esbvos una misa en la iglesia de las m adres beatas
. e anta Rosa por haber recibido de estas 500 libras 
Jaquesas:

Vista otra escritura otorgada en 49 de N oviem bre  
lid  a“ ° ;  en que el referido convento de San
„ 6 onso se obligó adem ás á celebrar otras ocho m i-  
as en diferentes dias del uño que se determ inan, por 

er recR>ido de las madres de Santa Rosa 405 d ú 
os con ^se objeto, obligando también sus bienes al 

cum plim ient0 de esta carga:

Vistos los antecedentes unidos al expediente \9 de 
s que resulta que en 1.° de Junio de 1821 se ce le 

bró un convenio entre el comisionado del Crédito* 
público de Zaragoza y  un representante del conven
to de monjas de Santa Rosa , por el cual se obligó el 
primero á enlrégar al segundo 130 rs. m ensuales en  
com pensación de las misas que debía celebrar la co
munidad de religiosos de San Ildefonso, q uehabia  sido 
suprim ida, y habiendo dado cuenta á la Dirección 
general de Am ortización de este convenio, dispuso 
en 12 de Enero^ de 1836 que se siguiera practicando  
lo acordado entonces, sin perjuicio de exam inar más 
antecedentes sobre el particular; y  que á virtud de 
este acuerdo siguió algún tiempo pagándose esta car
ga , y  así entró á figurar en el presupuesto de gastos, 
del que se elim inó en 1852:

Vista la ley  de 29 de Abril de 4 83o mandando 
proceder al reconocim iento y  clasificación de las car
gas de ju stic ia , y el art. 9.° de la de Presupuestos de 
4859 estableciendo la forma de ejecutarla:

Considerando que al incorporarse al Estado por 
las leyes de 4 836 los bienes del clero regular reunió 
la cualidad de acredor y de d e u d o r , consolidándose  
en el mismo los.:derechos y obligaciones de las com u
nidades de religiosas de Santa Rosa y de dom inicos 
de San Ildefonso , y  por consiguiente cesó de dere
cho la acción c iv il que la primera tenia contra la se
gunda;

S. M., oido el parecer de la Asesoría general de' 
este Ministerio, y visto el acuerdo de la Junta de re
visión y reconocim iento de cargas de justicia, de con
formidad con lo informado por la Sección de Hacien
da del'Cónsejo de Estado y lo propuesto por esa D i
rección, se ha servido declarar que no procede el re
conocim iento de la carga de justicia de que se  trata, 
y disponer asimismo que de esta determ inación se dé 
conocim iento al Ministerio de Gracia y Justicia , á los 
fines que corresponda con arreglo al convenio ú lti
m am ente celebrado con la Santa Sede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 4 6 de Junio de 1863.

SIERRA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Aguas.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y  por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Cam inos/C anales y Puertos, S. M. 
la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder autori
zación á Doña Josefa Fcrris y  SarUonja para que, sal
vo el derecho de propiedad y  sin perjuicio de terce
ro, ilum ine aguas en la rambla de P er in o , término 
de Biar, provincia de A licante, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

4 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
to presentado, y  bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

2.a Esta autorización caducará si en  el térm ino de 
un año no se da principio á las obras.

De Real orden lo digo ó V. I. pora los efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
30 de Junio de 4863.

MORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: C onform ándosela R e i n a  (Q. D. G.) con  
lo propuesto por esa D irección y por la Sección cuar
ta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á b ien  autorizar á D. José Roca para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Corp como fuer
za motriz de un molino harinero que intenta construir 
en el término de Ceballá, provincia de Tarragona, 
debiendo sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

4 .a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al pro
yecto presentado.

2 .a La presa se establecerá en e l sitio marcado 
en el plano, no elevándola m ás que un metro sobre 
el lecho del rio, y  refiriendo su  altura á un punto  
fijo é invariable del terreno inm ediato, Para poder 
comprobar en todo tiempo que no ha sido alterada.

3.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para q iie se concede.

4.a Esta autorización se entenderá caducada si 
en el térm ino de un año no se hubiese dado p rinci
pio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. Madrid 30 de Junio de 1863.

MORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE LA G U E R R A .

Relación de los seis Tenientes á quienes S. M. por resolución 
de esta fecha confiere el empleo de Capitán con destino á 
cubrir vacante en los cuerpos que se expresan.

El empleo de Capitán de la Plana Mayor del regim ien
to húsares de Pavía , 7.* de caballería , vacante por retiro  
de D. Antonio Alcázar y Colmenero, se confiere á D. Ma
nuel San y H e r n á n d e z ,  Capitán graduado, Teniente del 
mismo cuerpo. . . ■ > .

El dé Capitán del segundo escuadrón del segundo de

pósito de instrucción, vacante por salida de D.!Rafael Mar- 
tos y Jover, á D. Antonio Ensebio y Cortés, Capitañ gra
duado, Teniente del regimiento lanceros de Lusitania, 4 5 
de caballería.

El de Capitán de la Planaí Mayor del regimiento caza
dores de A lcántara, 4 6 de caballería , vacante p o r as
censo de D. Francisco López* P e re d a , á D. Tomás Adrián 
y D onaire, Capitán graduado, Ayudante del regimiento 
húsares de Pavía, 7.° de caballería.

El de Capitán de la Plana Mayor del regimiento ca
zadores de T alavera, 4 7 de caballería , vacante por falle
cim iento de D. José Ramón P in to r , á D. Juan Martínez 
G arcía, Capitán g raduado , Teniente del regim iento h ú 
sares de Pavía , 7.° de caballería. :

El deC apitan de la plantilla de la Dirección géneral 
de C aballería, vacante por retiro de D. Antonio Belder- 
rain y Sánchez , á D. Rosario Lopéz y C ervera, Capitán 1 
graduado, Teniente de la plantilla de la representación ■ 
de los cuerpos del arm a. ! '

El de Capital! dél prim er: escuadrón del regimiento 
húsares de la Princesa , 4 9 de caballería, vacante por 
salida de D. Juan Justin ian i, á D. Eugenio Sánchez Sel- 
jas y Tellado, Capitán graduado, A yudante del escuadrón : 
cazadores de Galicia. ;

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , a  30 de Junio d e  1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala tercera de la Reai 
Audiencia de la misma ciudad por D. Valentín Sindreu y 
consortes, por sí y como comisionados de varios consu
midores particulares del gas de aquella cap ita l, con la 
Junta directiva adm inistrativa de la Sociedad Catalana de 
dicho alum brado, sobre cumplim iento de un contrato :

Resultando que concebido por el Ayuntam iento fie 
Barcelona el proyecto de alum brar las calles, edificios 
públicos y casas particulares por medio del gas,’Ibrmuíó 
uii pliego de. condiciones, que fué aprobado por la Dipu
tación provincial y so publicó en el Diario oficial de 22 
de Marzo de 1541, en la segunda de las cuales se estable
ció que la intensidad ó fuerza de la luz del gas debería 
ser de tal naturaleza, que un mechero circu lar y de do
ble corriente de aire que consum iera cinco piés cúbicos 
de gas por hora fuera igual á la de una gran lám para de 
núm ero prim ero ó superior de las llamadas cárcel: en ia 
octava que la em presa alum braría á la ciudad en las h o 
ras que se la designasen, y el A yuntamiento no adm iti
ría por cada mechero del núm ero primero que consu
m iera cinco piés cúbicos por hora ningún precio que ex
cediera de cinco y medio maravedís: en ia décimaseguiv 
da que la empresa tendría la preroguliva del alum brado 
público durante 15 años: en la décimasétima que el gas 
para los establecimientos y casas particulares sería de la 
misma naturaleza que el dei publico, sin que pudiera ex
ceder en precio de un 20 por iüo sobre el de e s te , ni ad
mitirse rebaja alguna excepcional con limitación al alum 
brado público que no fuera extensiva al particular; y por 
ú ltim o, en la vigésimaouarta que estas condiciones eran 
inalterables, y sobre su mejora no se adm itiría proposi
ción alguna , debiendo ser tas que se hiciesen únicam en
te sobre el p rec io :

Resultando que verificada la subasta , y  adjudicado á 
D. Carlos Lebon el asiento ó prerogativa del alum brado 
público y particular como mejor postor, porque además 
de sujetarse á todas las condiciones referidas se habia 
obligado á alum brar diaria y gratuitam ente una habita
ción de las Casas Consistoriales, y á rebajar un 2 por 100 
del producto del 20 por 100 que tenia de exceso el alum 
brado particular sobre el del público , se otorgó la cor
respondiente escritura en 3 de Julio de dicho año 4 844 , 
cediendo después Lebon la contrata á ia Sociedad Catala
na constituida bajo este título:

Resultando que el A yuntamiento anunció al público 
en 20 d e :dicho mes la adjudicación hecha á Lebon, y 
que éste en un  im preso, de que remitió varios ejempla
res á la Municipalidad en 8 de Agosto siguiente, enco
miando las ventajas dé dicho alum brado , manifestó que 
el precio de un mechero regular según el contrato cele
brado sería de 6 maravedís y 58 céntimos de m arave
dí por lio ra , y la intensidad o fuerza de su luz igual á 
la de una lám para cárcel: que la bujía de gas correspon
día á la mitad de la propia lámpara : que un m echero de 
los denominados de abanico daba una luz igual á la de 
una y media de la misma lámpara : que la empresa no 
tendría la m enor dificultad en proporcionar á los abona
dos el gas necesario para mecheros de más ó ñiénos fuer
za y de diferentes form as, pero á precios c mvencionales; 
y que para el alum brado de establecimientos que no te
ñ ían horas fijas existían unos reguladores ó contadores 
de h o ra s , que aplicados al tubo del alum brado señala
ban con exactitud el tiempo que el gas habia pasado por 
a q u e l:

Resultando que la Sociedad celebró con los particu la
res diferentes contratos para el uso del g a s , de ios cuales 
obran  en los autos por presentación de aquella 4.104 que 
se hallan im presos, á excepción de siete que son m anus
c rito s , celebrados en los años de 4 842 á 1850, excepto 
uno de los m anuscritos, que lo fué en el de 4 853: que d i
chos contratos ó pólizas impresas so n d e  cuatro edicio
nes, que tienen entre sí algunas diferencias, que encabe
zadas todas con el nom bre de la Sociedad siguen las con
diciones del abono todas impresas y  en artículos num e
rados con expresión de sus clases: que en la prim era

edición, que com prende hasta ej año de 4 846, fueron 
tres: prim era, por abono fijo : segunda, abono conconta* 
dor ele horas; y tercera, abono con contador de volumen: 
que en algunos ejemplares existe una nota! m anuscrita 
de quedar suprim ida la segunda clase , y que en tas o ttas 
tres ediciones se comprendió únicam ente Ja prim erp y 
la tercera clases: que en todas ellas se expresó qué el 
abono fijo se pagaba á razón de 6 mrs, y 58 cents, por 
ahora por un mechero c á rce l, siendo $olo aplicable á los 
mecheros que se designaron en laj tarifa que se insería á 
continuación ; y que el alum brado por contador de volu
men , se dice en todas las pólizas sería enteram ente dis
crecional , tanto en cuanto al núm ero de< luces: como 
respecto á su intensidad ,̂ duración & c ., demostrándose 
el consumo por medio dje los cuadrantes del contador á 
fjn de cada mes , y pagándose á razan  de 75 m rs. por 
metro cú b ico : - i  *

Resultando que reunidos variol consum idores de gas 
el día 6 de Diciembre dé 1856, en j las Casas Consistoria
les bajo la presidencia de la Autoridad m unicipal, con 
objeto de reclam ar el cum plim ien to 'de  la contrata , y 
nom brada al efecto una comisión ,\ entabló esta demanda 
en 2 ¡de Marzo de 4 S57 contra la referida Sociedad para 
que ,: en atención á que se les venia exigiendo por el ¿as- 
un 31 por 100 más de lo que la eríi perm itido aunienfar 
sobré el precio del alum brado p ú b lico , se la condenásé 
á que no pudiera exigir por el gas que sum inistraba á Jos 
consum idores particulares mayor precio que, el de 6 m a
ravedís 49 eénts. por-cada-cinco piés cúbicos, ó hierjan 
59 maravedís 7 décimos por metro; cúbico , precio h iá i i-  
mo fijado en la: ( ontrata celebrada Icón el Ayuntamiento, 
y les; reintegrase de las cantidades que les habia exigido 
y les estabi exigiendo indebidamente y con exceso pjor 
él precio del gas", computándose por entónces dicho ex
ceso ó razón de un maravedí 66 bénts. por cada 6 piés 
cúbicos, ó sea 15 maravedís 3 décimos por m etro c u b i
co, todo con sus correspondientes Intereses, y con la en 
m ienda de daños y perjuicios ocasionados á los dem an
dantes y todas las costas del pleito: ‘ ■

Resultando que la Sociedad im pógñó la demanda opo
niendo la excepción de falsedad j ie  los hechos, porque 
los consumidores, recibíéiTdo el gas por contador, no ha
bían pagado lo indeb ido , sino lo convenido con  la em
presa: que los que tenían el alum brado por mecheros y 
por horas no contrataban con aquella, sino que la pediañ 
el alum brado en virtud de la obligación que la misma 
habia contraido con el A yuntam ien to ; pero que los qiie 
lo recibían por medio de contador contrataban con la em 
presa , y por lo tanto convenían en las condiciones qué* 
desde q u eh ab ia  empezado el alum brado, habla a q u e l»  
establecido en equivalencia de la mayor utilidad que .re
cibían , siendo libre el consum idor de recibirle por uno 
ó por otro m edio ; y que una prueba de la ventaja de 
aquel sistema era que de 4.U00 consumidora s, 3.00ü lo re 
cibían por contador y solo 4.000 por horas y mecheros: 

Resultando que los dem andantes replicaron que la 
Sociedad no estaba autorizada para aum entar el precio 
del gas fijado en la con tra ta : y que practicada prueba por 
una y otra p arte , dictó sentencia el Juez de prim era 
instancia, que revocó la Sala tercera de la Audiencia de 
Barcelona en 27 de Junio de 1861, absolviendo á la So
ciedad de la demanda :

Resultando que la comisión de consum idores in ter
puso recurso de casación citando como infringidos: 

Prim ero: con relación á la pretensión de la demanda 
para que se condenase á la Sociedad á no poder exigir 
por el gas m ayor precio que el fijado , la ley del contrato 
dé 4 8 41 , y en su consecuencia 1a 1.a , tít. 1.°, libro 4 0 de 
la Novísima Recopilación, y las doctrinas admitidas por 
este Suprem o Tribunal en las sentencias d<e 31 de Di
ciembre de 1857, 4 de Octubre y 30 de Noviembre de 
1860, en que se declara que los térm inos de un  contrato 
son ley indeclinable para los otorgantes; que es contraría 
á la ley del contrato y á la mencionada de la Novísima 
Recopilación la sentencia en que se prescinde de alguna 
condición de a q u e l; y por ú ltim o, que así en las dictadas 
contra estos principios , como en aquellas en que se in 
terpreta mal un contrato , apoyándolo en fundam entos 
inexactos, há lugar al recurso dé casqcioo:

Segundo: con relación al considerando sexto de la 
sentencia , en el que se consigna que no resulta que á los 
consum idores por hora y mecheros se les .haya exigido 
más precio que el de co n tra ta , siendo esto inexac to , las 
leyes 6.a , párrafos segundo y sexto Digesto De c mfessis; 
56, Digesto De re jud ica ta ; única , Cód(go De confessis; 4.‘ 
y  4.a, tít. 13 , Partida 3.a, y los artículos 294 y 340 de la 
de Enjuiciam iento c iv i l :

T ercero : por consignarse en el fallo que los consum i
dores particulares que habían usado el gas por contador 
estaban fuera de la contrata, después de haberse dicho 
que el precio del gas habia sido estipulado con relación á 
un tipo de luz que debía tener el consumo de una deter
minada medida de gas, la ley 44, párrafo segundo Digesto 
De contrahenda empilone, y el art. 449 del .Código penal: 

Cuarto: con relación al considerando tercero de la sen
tencia, que consignaba el principio de que eran válidos los 
contratos particulares, en v irtud  de los que conviniesen 
los consum idores en pagar m ayor precio por el permiso 
del uso délos contadores, las leyes 7.a, párrafo tercero, y 
27, párrafo cuarto Digesta Depactis; 6.a, Código del mismo 
título; 1 .a, párrafo segundo-, y 2.a ín  principio, y párrafo 
primero; 4.a, párrafo segundo y octavo Digesto De conditio- 
ne ob turpem causam, y la 47, tít. 14, Partida 5.a:

Q uinto: por declararse obligatorias para todos los 
consum idores de gas unas pólizas que resultaban firm a
das solo por 274, las leyes t i ,  párrafo cuarto De pactis;
3.a y 4.a, Código Ne uxor pro marito, y 4.a, 4.a y  5.a Código 
Ne filias pro paire:

Sex to ; por establecerse que por las pólizas habia que- 
dadp novada la obligación contraída por la empresa en la 
contrata del Ayuntamiento, la ley 8.a, Código De novaño- 
n ib u s : .

Sétim o: por darse valor á supuestos convenio.;, in
fringiéndola tasa establecidaJm el con tra to , con expresa 
•prohibición de excederse de ella en el sum inistro del gas 
á los partíéulares, las ley e s4 .a, titulo 36, libro 7 de la 
Nov'ísifocT Recopilación /  artículos 31 y 32 de la de ferró- 
ea rríle sd e  t 3 de Futió de 1855; disposición 4.a de la tarifa 
mandada 'observar po r Real decreto de 15 de Febrero 
de 1856;, artículos 12 y 13. de la de 14 de Noviembre 
de 1853/ n ft. 626 del arancel ju d ic ia l; 328- del Código pe- 
i i a l ; leyes 4.a, Código De. imdilibus *stipulationibus: 27, 
párrafo cuarto, Digesto De regulisi ju r i s ; 5.a, párrafo sé
timo Disesto De administra Done tutor um; 6.a, Código />e 
pactis /  434 Di gesto - De reguiis ju r is;  42, párrafo déci- 
iftoquinto De furtis, y 63, párrafo 7.® Digesto Pro socio: 

O ctavó: con relación á la segunda parte de la dem an
da, relkHYa á la restitución de las cantidades percibidas, 
interesé^ y  costas, el párrafo sexto de las Instituciones, 
título De óbligatiqnibüs quee ex quasi contracta nascuntar; 
la ley 13 Digesto De condHioncy indebiti, y las seis leyes 
citadas en fa sentencia , \ l , tít. 1 f „ Partida 5.a; 1 .a, tít. I 
librd 10 defia Novísima Recopilación; el párrafo segundo 
De ébligafignibas; 3.L tít. De obligatiomhus; 28, tít, \ ° ,  
Partida'foV y 45, Digésto De condiiione indebiti:

Novdno : y pór ultimo, por no com prenderse en los 
resultandos torlo8 lóá puntos de hecho expuestos en los 

‘ escritos de  réplica y dúplica , y contener equivocaciones, 
im portantes, la ley 3.a, título 22 Úe la Partida 3.a, y a r 
tículo 338 de M de Enjuiciam iento c iv i l :

Vistoá, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que papa fijar la extensión y límites de 
* las obligaciones de los contratantes consignadas en una 

escritura ha de atenderse ante todo al tenor de sus cláu
sulas y condiciones ; y que la 17 de la de 3 de Julio de 
4841, en  tan to  es obligatoria ,pafa el em presario , en 
cuanto los consumidores particulares’ se ajusten en el 

^hjm br^daxL e sus-casas. y estaldeciinientos Á  Lo estipula
do para el de la ciudad?:en la 2.a y 8.a dé la  misma escritu
ra ; poH piéím a vez establecidos en estas el mechero c ir
cular , el consumo de cinco piés cúbicos de gas por hora 
v la duración de la luz , la 17 contiene simplemente una 
variación.en el precio ,'dejando firmes y eficaces en todo 
lo demás las otras dos condiciones : 

t Considerando que'el alum brado particular bajo cual
quiera otra forma distinta necesariam ente tenia que ser 
objeto der m tvrosuvxm m h  i os en tró la  em presi y los con
sumidores, según-las necesidades y conveniencias de es
tos ; y que. contra, la naturaleza del mismo co n tra tó se  
destruiría la debida igualdad si los particulares tuviesen 
absoluta libertad en el ped ido , y ia em presa careciese de 
ella para acomodar el precio á las mayores ventajas v co
modidades que los particulares reportasen:

Considerando que si alguna duda pudiera ofrecerse 
acerca de la inteligencia de la citada escritura, se hallaría 
resuelta en lo expuesto por el empresario Lebon en su 
manifiesto de 8 do Agosto de 18 í l , en el tenor de las pó
lizas ó convenios especiales , cada uno de los cuales con
tiene un contrato libre , eficaz en derech o , en otros aná
logos celebrados en difet entes poblaciones, y en el hecho 
de haber venido los consum idores particulares de Barce
lona satisfaciendo el precio convenido en las pólizas por 
tan dilatado tiempo, no obstante que siendo públicos los 
datos lian podido hacer desde luego comparación y co 
nocer la diferencia ó exceso de este respectivam ente al 
consignado en la referida cláusula 17 :

Considerando que la demanda se concreta á la reduc
ción del precio v de ló indebidam ente pagado por los 
consum idores, sin prom overse cuestión acerca de la ca 
lidad y cantidad del gas sum inistrado ; y que las pólizas 
se han traído á los autos coiño prueba de la existencia de 
convenios particulares aparte del celebrado con el A y u n 
tam iento , sin que por tanto se prejuzgue en este litigio 
n inguna cuestión acerca de la eficacia ó ineficacia de a l
guna ó algunas de aquellas :

Considerando que no puede fundarse un recurso de 
casación en la m ayor ó m enor exactitud de los resu ltan 
dos y considerandos de una sentencia si en la parte d is
positiva no se ha infringido ley ó doctrina legal:

Considerando , por último , que según lo expuesto en 
los precedentes fundam entos, la sentencia absolviendo 
de la demanda á la Sociedad Catalana no ha infringido la 
ley especial del c o n tra to , ni por consiguiente ninguna 
de las que se citan en el recurso en sus diferentes m oti
v o s , subordinados á la inteligencia y ejecución de aquel;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la com i
sión de consumidores particulares de gas de Barcelona, 
á quien condenamos en las costas; devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de la misma ciudad con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
ál efecto las copias necesariás, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=*Bamon López Vazquez.==Gabriel Ce- 
ruelo de Velasco. «=» Pedro Gouiez de Hermosa.=Laurea- 
no-Rej© de Norzagaray.—Ventura de Coisa y  Pando.=  
Tomás Huet,*=José María Cáceres.

Publicación .«L eida  y publicada fué la precedente se n 
tencia por el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
n istro  de la Sala prim era dei Supremo T ribunal de Ju s
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 30 de Junio de 4863.=»Juaií de Dios Rubio.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de Abril til timo.

BUQUES PE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.. •Máquina.: Cañones. Toneladas. .Tripulación.
Dia 

de su llegada. Punto de donde vinieron.

Goleta hélice Lee......... , . . . . . . . .
Vapor hélice San A n to n io ............

Mr. Federik .......................
D. Franciscó deRauLi Gas: 

tellano?.................... ..

80

90

ILIDQS.

5

»

»

»

40

46

Dia de salida.

De Cabo Costa.

De Cádiz.

Punto á donde van.

Española........... ............

IDEM Si

Goleta hélice Lee. . . . .  : ; . . . . . . .  |Mr. F e d c r i k . ;I ngl esa........................... j 80. J 5 J, »  |  , »

BUQUES mERGANTES ENTRADOS.

15 Para ía mar.

Nombre y clase del buque. Nombre del Ccmaodanle. Bandera. Máquina. Caí gamenló.

T  ■■ 

Toneladas. Tripulación. -
Dia 

. de llegada.
Punto de donde vinieron.

Barca María H amilton.....................
Pailebot C asp ian ...........................
Barca M onltan ...................................

Mr. G rey........ ..
Mr. J ous on . . . . . . . . . . . .
Mr. G ricaes .. . . . . . .  ,

Inglesa...........................
A m ericana.................. ..
Inglesa.......................... ..

»
»
»

SALIDOS.
»
»

General . . .  
Id em ... 
Id em .,v . . .

217
448
335

....  32 -
15

. v7 ■

32
15

44
25
26

Dia de salida.

De Glagvir.
De Tisepol.
De (rlargon.

Punto á donde van.
IDEM

Barca María H am ilton.....................
Goleta Alet l a. . , . . . . . . . . . . . . . .

Mr. G rey............................ i Inglesa.............................
Tliames Q uesse. . . .  . . . .  Idem ...............................

» | 217 
G eneral. .1 88

20
21

Para la mar. 
Para id.



DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

MEDIDA Y PESO DE CASTILLA.

■ ■ 1 1 ‘ "  “ ....................— ■—------------ ------------------------------- -— *-— ---------  ............................. *-------H-------- .53

REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

PROVINCIAS. Trigo.

Fanega. 

Rs. Cs.

Cebada.

Fanega. 

Rs. Cs.

Ceftteno.

Fanega. 

Rs. Cs.

Haí*.

Fanega. 

Rs. Cs.

Garbanzos

Arroba. 

Rs. Cs.

Arroz.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aceite.

Arroba. 

Rs. Cs.

Vino.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Arroba. 

Rs. Cs.

Carnero.

Libra. 

Rs. Cs.

Vaca.

Libra. 

Rs. Cs.

Tocino.,

Libra. 

Rs. Cs.

de
trigo.

Arroba. 

Rs. Cs.

de
cebada.

Arroba. 

Rs. Cs.

Tiigo.

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Cebada.

Hectolitro. 

Rs. Cs.

Centeno.

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Maíz.

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Garbanzo?

Kilógramo 

Rs. Cs.

Arroz.

Ivilógramo 

Rs. Cs.

Aceite.

Litro. 

Rs. Cs.

Vino.

Litro. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Litro. 

Rs. Cs.

Carnero.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Vaca.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Tocino.

Kilógramo 

Rs. Cs.

de
trigo.

Kilógramo

Cénts.

do
cebada.

Kilógramo

Cénts.

Alava................................ 42,39 20,93 » 31,22 36,05 30,12 62,50 28,15 6 4 /0 1,72 1,86 3,28 2 2¡3 1,25 76,98 36,13 » 5 9 /8 3 /6 2,83 5,01 2,05 4,63 3,65 3,90 7,01 19 10
Albacete.......................... 45,25 19,87 28,49 26 25,78 22 49,82 11,81 40,25 1,87 » 3,87 1,56 1,56 79,80 37 09 49,58 ■lo 93 

57,38
2,2 4 2,0 4 3,8 4 0,89 3,26 4,34 » 8,46 17 17

A licante.......................... 53 96 22,49 33 24,71 23,92 59,46 13 37 45,60 2,52 2,97 1 3,24 2,2'7 2,21 97,22 40 52 59,1ai 2 /4 2,03 4,7 i 0,82 2,82 5,25 6,4 4 7,04 19 19
A lm ería ........................... 49,89 19,22 30 '•27,í í  . 4 8 #  2 2 L89 52,22 » 27,89 67 1,71 2,84 3,94 1,-V9 4,53 79,89 3 4.69 64,0.:y ‘I 48,34 1,73 2 /6 4.20 1,73 4 /5 3,71 6 /7 8,56 14 13
A vila................................. 43,32 27,24 26,36 a 15,41 27,83 56,91 25,58 57 1,70 1,69 3 /9 3,29 3 /5 78,0 4 4 9,09 47,49 p 1,31 2,40 4,51 1,56 3,52 3,69 3,68 7 /5 27 27
Badajoz............................ 66,41 34 38,41 * •; .74 18,50 30,50 47,25 23 59 2,<>2 2,35 4,62 2,50 . 2,25 101,79 6 2 /6 69,32 p 1,62 3,80 3,72 1,23 ‘ 3.66 4,40 5,10 8,25 21 19
Barcelona........................ 54,67 27,36 31,89 33,44 <20,07 25,02 57,8 i $ 13,52 44 37 2,4*2 2,06 3,22 2 / 8 98,6 4 49,28 57,44 o0,93 1 /7 2 /7 4,56 0,69 2,69 5,25 4 /3 6,81 19 18
Burgos............................. 38,50 19 27 - 30 26,25 30 69 " ,  2 i 60 4,88 1,88 3 2 1,62 69.36 34,24 43,65 5Í.05 2,27 2,60 5.48 1,46- 4,3.3 3,50 3,50 6,52 17 12
Cáceres............................ 54,99 33,65 3% U » 17,96 31,28 47,89 2 *,11 59,30 1,05 1 /0 3,41 1,4 5 1,34 98,91 60,63 65,03 » . •  • 1 /2 2 /1 3,77 . 1,42 3,20 2,58 2,88 8,46 11 11
Cádiz................................. 69,25 29,25 » 48 * 22,5 1 27,50 59,50 54 2,06 2,62 3,52 3,50 ‘ 2,8 i 124,77 52,70 » 86, ¡9 1,95 2.39 3,68 3,3 4 1 /2 4 /7 5,69 7,65 30 2 i
Castellón de la Plana.. 47,30 .16,10 .. £9,08 2 7 /5 32,50 23,31 61,31 11,90 37,52 2,48 » 2,43 2,43 2,37 85,65 47,30 52,0* ¡9,08 2,75 2,20 4,84 0,72 2,36 5,47 » 7 /6 34 21
Ciudad-Real.................. 46,85 26,32 30,72 30,50 22,25 2?, 61 46,59 12,15 46,20 1,91 » 3,9 4 1,98 1,86 8 4,30 47,38 55,60 5 i ,90 2 .5 ! 2 ,6 1 3,69 0,96 3,18 4,26 9 /0 21 19
C órdoba........................ 58,71 30,09 36,66 38,60 15,40 26,44 43,91 30,34 65,31 2,05 2,57 4,20 2,42 2,20 105,31 53,83 66 09, ¡8 1 /7 2,24 3,38 1,89 4,06 4,45 5,47 8,94 19 17
C oruña........................ 58,45 42,22 40,33 45,26 40,12 30,93 68,73 39.55 55,5» 1,97 1,37 3,69 3,8 5 3,55 105,31 76,06 72,66 81,55 3,48 2,69 5,46 2 /5 3,43 4,28 2,98 8,01 33 30
Cuenca.......................... 36,81 20,25 23 20 34 30,62 23,8 7 54,28 42,69 38,43 2 14 1,65 4,80 4,63 1,30 68,04 37,3 4 42,80 6 i ,T i 2,7 4 2.<>9 3,38 0,80 2 /3 4,64 3,60 10,43 14 11
G erona.......................... 4 9 /3 2970 37.80 35,39 22,30 21,53 62,50 16,33 54,33 2,19 4,88 3,09 2,76 2,28 89.83 38,59 7 1 /  7 61,¡9 1,83 2,15 5,02 1,35 4,59 4,77 4 /0 6,70 24 19
Granada.......................... 53,49 26,69 30,30 36,09 47,82 26,30 49,20 26,84 63,26 4,6 4 1,72 3,45 2,3 3 1,95 95,96 44,82 55,21í 56,18 1.84 2 /9 3,96 1,68 4,34 3,58 6,2 i 7,84 19 22
Guadalajara............ .. 37,56 21,75 23,19 » 23,92 27,61 53,45 17,40 51,33 2,20 2,59 4,32 1,36 1,29 67,68 3 9 /9 41,79 » 2,51 2,42 4,25 1,( 8 3 /8 4 /8 5,51 9,39 12 11
G uipúzcoa...................... 54,50 26 p 40 34,66 31 69,98 27,76 71,69 » 1,88 3,50 3 / •y » 98,19 46,84 72,07 3 2,69 5 í 6 1/» 4,44 » 4,07 7,60 27 »
IIu el va........................... 61*45 30,63 35,50 37,83 17,92 27,14 53 21,62 67,16 1,42 3,24 3,04 3,08 2,83 115,60 55,80 63,96 71,17 1,54 2,58 3,28 1,43 4 /2 3,08 4,92 6,62 24 24
H uesca.......................... .. 43,49 24,33 S9,48 37,37 48,72 31,11 51,32 8,64 28,98 2,54 1,49 4,14 1,92 1,30 82,59 45,66 6 1 /0 57, i J 4,41 2,09 3,30 0,68 1,80 5,35 3,97 9,85 1 ó 11
Jaén . . .  ................. .. 48,72 27,03 29,10 32,35 13,25 27,82 4 4,76 23,62 69,69 2,01 4,97 3,35 2,02 1,85 93,33 5 1 /7 52 15 61,16 1,22 2,21 3,4 2 1,58 3 /7 3,51 4 /4 7,35 27 22
L eón ................................. 43,36 28,59 32,10 » 24,47 35,19 66,33 23,25 60,01 1,39 1,41 4 /  o 2,93 2,97 7 8 /0 51,51 57,82 » 2 /5 3^09 5,31 1 /1 3,7 4 2,99 3,0 4 9,01 25 25
Lérida............................... 55,50 31 37,50 31,50 33,50 31 58,50 7,50 35,50 2,72 2,14

4,76
4,42 2,2 9 1,80 100,71 56,52 68,33 57.33 2,98 2,98 5,20 0,69

0,98
3 /4 2,26 1 /7 3 /0 21 16

L ogroño........................ 38,33 17,63 22.80 24,96 31,75 28,42 63,54 16,64 55,74 2,02 2,95 2,50 2 70,69 32,09 41,49 45 70 2,75 2 /6 3,95 3,26 4,39 3,82 6,42 21 17
L u go.......................... ...... 59,63 43,87 45,57 42,43 44,55 36,53 75,31 30,85 55,85 0,83 1 /2

4,96
3 /1 4 /4 3 /6 107.44 79,05 82,10 76,44 3,88 3 /7 599 1,90 3 /5 1,80 2,43 6,69 33 27

Madrid........... .................. 44,18 25,32 28,46 » 26,39 
4 4,30

26,60 57,81 2121,37 o3,5 4 2,16 3,73 1,81 2 /3 • 79,61 4 4,67 45,05 » 2,85 2,65 4.87 1,58 3,59 4,47 4 /1 8,06 13 17
Málaga.............................. 63,33

52.63
34,26 n 41,09 22,15 51,84 22,07 81,23 2,14 2,32 4,57 2,79 2 114,42 56,26 » 74,<-4 1,25 2,27 4,10 1,98 4,97 4,58 4,96 6,91 23 18

M urcia. ........................... 4 8,26 23,45 28,45 22,55 22,42 53,86 17,42 50,79 1,91 2,50 3,91 1,35 1,37 94.91 32,89 42,29 48,88 1,99 1,95 4,29 1,06 3 /3 4 /3 5 /5 7,09 12 13
N avarra........................... 42,68 19,97 » 27,40 32 43 39,88 59,83 14,79 30,56 2,61 2,25 3,03 1,4 3 * 1,30 76,90 36,06 » 49,36 2,8 2 2,70 4,78 0,91 1,89 5,67 4,89 6,65 13 11
Orense............................. 57,76 32, í o 38,32 38,69 31,79 35,43 66,63 27.95 52,44 0,86 1,53 2,9! 2 2 l 2,45 102,45 59 69,5'i 68,26 2 /5 3,08 5 /7 1,81 2,96 1,94 2,28 5,59 20 22

58,21 42,69 48,99 41,09 35,56 30,19 72,*25 45,93 67,62 1,46 1,31 4,3 > 4.50 .4,36 1 0 4 /8 76,84 8 8 /8 79,37 3,09 2,61 5.78 3,68 5,36 ' 3 /7 2*4 9 /8 38 37
Pal encía .......................... 39,48 22,87 25,90 p 23,80 31,75 65*98 1 o, 25 50,62 4,66 1,66 3,65 1,86 1,81 70,93 40 53 46,60 » 2,08 2,77 5,29 1,25 4,02 3,60 3,60 7,92 13 Í3
Pontevedra..................... 7 t 48 45 54 35,14 3 i 69 29 47 1 /7 4,40 3,30 5 » 129,23 86,48 81,89 95,44 3 /0 2,82 5,46 1,82 2,92 2,5 4 3,04 7 /7 18 »
Salamanca...................... 42,18 27,93 27,85 n 17,90 33,87 55,69 17,25 52,42 4,44 4,48 3,24 2 /8 2.20 75,98 49,44 50,89 » 1,69 2,92 3,41 1,05 3,48 2,20 3,22 7,05 19 20
Santander....................... 48 32,83 40,55 39,63 35,3o 29,95 69,85 31.35 49,40 1,96 4,64 4,28 4 /6 2,75 86,89 59,56 73.25 71,78 2,96 2,95 5,52 2 r0 4 3,67 3,80 3,47 9,05 38 23
Segovia.......................... 33,09 19,49 48,90 i» 16,71 29,79 64,16 22,96 61,80 2 /2 1,89 2.91 0,9! 0,98 60,60 3 5 /5 31,60 P 1,14 2,58 5 /0 1,40 3,82 4,60 4 /0 6,32 7 8
Sevilla .. .......................... 64,23 28,14 36,25 41,73 15,65 29,27 44,47 34,50 6 7 /7 1,94 2,41 3,60 2,59 2,26 97,41 52,50 65,31 75 .U 1,39 2.58 2,56 ’ 2,06 4,3 4 4,09 5,23 7,55 21 17
Soria ................................. 34,42 19,36 4 9,47 » 28,77 31,27 70,40 21,9 4 66,77 2,31 2,07 4,47 1,82 1,92 61,75 31,89 35,09 » 2,48 2,72 5,59 1,35 4 /4 5,03 4,50 9,71 14 lo
Tarragona....................... 59,24 25,15 35,44 32,06 17,22 23,87 55,20 17,17 38,70 2,44 2,28 3,38 2,83 2,37 105,39 45,01 64,53 54,60 1,50 2,27 4,27 1,03 2,54 5,38 4,90 6,50 25 25
T eruel.............................. 39,40 19,33 21,04 22,29 42,95 27,31 61,75 12,15 45,13 2,26 1,80 3,27 1,82 1 /4 7 4 03 36,32 41,88 39,33 3,72 2,36 4,89 0,7 4 2,78 4,90 3,90 7 *5 14
Toledo.............................. 43,39 25,41 27,57 » 25,63 26,27 49,70 17 53,70 1,86 1,97 3,48 1/0 0,93 78,18 45,79 49,67 » 2,22 2,27 3,91 1,05 3,32 4,08 4,31 7,58 10 9
V alencia....................... 47.63 22,90 28,78 28,24 29,96 22,34 60,21 12,24 38,09 2,23 2,48 3,28 C*i 5 2,05 85,83 41,45 51,86 50,89 2,60 1,94 4.79 0 /5 2,35 4,85 5,37 7 / 3 16 18
Va liad oí id ....................... 39,50 21,50 21 » 2o 32 58,50 17 38 1,84- 4,90 3,50 1/>0 1,40 71,17 40,54 39,64 » . 2,17 2 /8 4,70 1,05 2.3 o 4,08 4 /3 7,60 13 12
V izcaya........................... 49,60 25,50 • 34,90 35,50 34,04 76,10 35,10 81,62 » 1,51

1,48
3,56
4,03

3 / '5 » 89,36 45,95 » 62 87 3,07 2,94 6,06 2,13 5,05 » 3,27 7,74 27 »
Zamora.......................... 41,96 28,95 28,31 % 21,17 3 2 /5 67,52 lo ,71 42,31 1,65 1,75 1,83 75,60 52,16 51,02 » 1,83 2 / ] 5,35 0,96 2,60 3.57 3,21 8 /5 14 15
Zaragoza.......................... 41,16 18, /5 22,63 26 33 37,93 27,08 57,35 9,99 37.52 2.41 1,62 3,29 1.67 1,63 73,43 31,91 39,47 46,78 3 ! 8 2.32 4,53 0,57 2,01 5,30 3,33 7,21 12 11
Islas Baleares................. 57,39 25,81 » » 17,80 24,70 61,63 18,32 37,75 2,23 2,48 2,90 2,09 2 51 103,54 46,08 » 1 55 2 /5 4 79 1 /3 2,49 5 /4 4,49 6 /6 20 19

Precio m edio en toda 
España... ................... 49,70 26,82 30,92 35,58 29,03 28,61 59,12 25,24

1

50,91 1 85 1,9o 3,61 2 •S3 1 97 8 9 /0 48,10 56,24 61,94 | 2,33 2,51 4 55 1,42 3,45 4 / 0 4 /3 7,39 20 48

TRIGO. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio m áxim o.................... 83

28,50

449,40

52,19

Pravia (Oviedo).

Riaza (Segovia). *

Precio m áxim o......... ..
f
1 ' ’ un m íp im o.......................

52,39

42

94,38

21,61

Rivadeo (Lugo). 

Sorbas ( Almería).

Madrid 24 de Junio de 4863.*=E1 Director general de A gricultura, Industria y  C om ercio , Manuel María de Azofra.

D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  
d e  ia  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta- 
d > corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
JJeuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados y se bastanteen por el Minis
terio fiscal los documentos de personalidad que se p re
senten por los mismos.

Número Cantidades
de las Acreedores?. que

l iq u id a -  .representan.
dones.

C.L ERO SECULAR.

Provincia de Barbastro.

31.003 D. Pedro Aznar . 27.381,90
906 D. Francisco B orrnei   9 .106,31
910 D. Ramón Borruel...........................  1.879,55
911 D. Pedro Barran................................  21.437,79
913 D. José Boales . .........................  15.888,53
914 D. Bautista Cristóbal....................... 15 997,05
915 D. José C u b e r o . . 4.549
918 D. Antonio Duerba................. .. 11.514,89
920 D. José Ferráz  ............. 12.641,44
922 D. Ignacio G arcés  ...............  85.976,50
923 D. Miguel Mur................................    31.186,16

237.589,l7
Huesca. .. .. . .__________

32.034 1). José A guilar.................................. 21.303
39 D. Félix Arasanz..............................  3.206,66

24.509,66
León. _______ _______

32.049 D. Bernardo A lon so ........................  26.331,69
54 D. Bernardo L le ra . ...................... 4.840,38
55 D. Cándido Miguel C ep ed a ... . .  14.774,12

¡5  966,19
Málaga. .. ■ ■. _

30.547 D. Juan de la Cruz Lozano  4.133,32
550 D. Andrés Eusebio M endez  8.658,71
552 D. Ceferino O cias............................. 5.653,48
554 D. Diego de Chica............................  24.861,85

32.087 D. Francisco A gu ilar...................... 7.427,07
88 D. Francisco José de A rias  2.793,50
91 D. Pedro Aguilar B o la ñ os.. . . . .  13.897,52
95 D. Juan A ldana............................   11.346,31

101 D. Gabriel Benitez..........................  9.524,13
102 D. Francisco B ra v o .. . .................. 15.020,26
104 D. Diego de Vargas— ............      9.628,07

¡12.941,22
S o b o n a . ______________

30.688 D. Miguel A rm en g o l.. . . . . . . . . .  2.951
689 D. Antonio Arm engol...................... 2 1.878,66

24.829,86
Tarazona. ______________

30.579 D. Antonio Basanta.....................   7.699,50
692 D. Pascual Abadía..................... .. 7.426
693 D. Felipe A r r u z  . 4.636
694 D. Joaquin Aguirre..................... .... 6.538
693 D. Antonio A guirre........................  5.106
698 D. Tomás A rgente   5.516,71
708 D. Jorge Vergara............................... 32.975
709 D. Ignacio Cam pos...................... .... 8 923
710 D. Juan Antonio Casas...................  5,105
713 D. José Canales..............................   4.107
714 D. Bernardo Camas......................... 4.712
721 D. Manuel O rte  .................. 23.468
722 D. Agustín R u b io .  ..................... 4 .9 i 8,29
723 D. Eusebio S án ch ez . .................... 13.073

23 D. Juan José T u tor..........................  17.128
26 D. Luis María de V alí...................... 15.571

31.414 D. Vicente M arcó.............................. 20.962
37 D. José P econdon .............................  16.815
60 D. Manuel Soriano...........................  45.571
63 D. Mariano Serrano......................... 4.230,05

224.815,55
Teruel. ____ _________

30.727 D. Tomás A lc o n .. , ......................... 7.565

Barcelona.

34.751 D. José A rm engol............................. 733
54 D. Lúeas Ansaldo  ............. 106,66
56 &. Ramón Anleda ...........................  11.452

Número Cantidades
de las Acreedores. que

l iq u id a -  representan,
ciones.

58 D. Juan A guilar...............................  628,43
59 D. José A gell................................... 2.739
60 D. José A lsina.................................  3.000

18.659,09

Cádiz.
896 D. Lúeas H errera ......................... 427

97 D. Juan López.................................. 2.748,76
902 D. Nicolás M artínez....................... 1.591,12

6 D. Antonio O dena   .............  64,45
10 D. Julián de Salas........................... 9.478,93

14.310,26

Gerona.
34.744 D. Francisco B osch ........................ 323,89

42 D. Antonio Bernich........................ 647,46
43 D. Buenaventura Bardilla. . . . .  305,56
44 D. José Bordas ....................... 4.555,82
46 D. Juan Badía............................ .. 6.944,82
48 D. Jaime Bosch   ...................  6.243
49 D. José Bayona....................... .. 3,36
54 D. José Batista..................................  3.006,98
53 D. Juan Bruguera...........................  2.932,50
54 D. Pablo B ech ..................................  2.661,93
55 D. Miguel B ianch............................ 43.238,87
56 D. Francisco C am poriol..............  1.585,82

42.450,01

Málaga.
32.106 D. Guillermo Valenzuela  5.304,37

108 D. Andrés Benitez y  D e lga d o .. .  41.457,32
41Ó D. Rafaél Baeza y  A lca lde  18.050,22
414 D. José Cortés García...................  8.679,25

43.491,16

Sobona.
282 D. Jerónimo Camps......................... 2.990
285 D. Juan C am probi...........................  2.971
286 D. Tomás C a lv e t :...........................  3.010

8.971

Tarazaría.
370 D. Manuel Aliaga.............................. 5.010
371 D. Manuel Verástegui....................  10.668
373 D. Félix Chiviti ............. ................ 13.601
375 D. Clemente Estella.......................  6.525,82
377 D. Joaquin F ran co......................... 9.935
381 D. Gregorio Miguel Funes    7.925
383 D. Millan G óm ez.............................  4.576,74
385 D. Rudesindo G arcía .................... 3.145

87 D. Florencio G oya..................... .... 2.714,26
94 D. Manuel H errero......................... 24.854,76
98 D. José Jarque................................... 5.002

403 D. Lúeas Lafuente........................... 14.726,65
404 D. José Laborda...............................  4 1.662,88
408 D. Antonio Latiguera.................... 10.189,75
414 D. Blas M árquez.............................  14.716,95
415 D. Custodio Minguijan.................  5.U2.66
416 D. Félix Molía..................................  6.974,04
418 D. Manuel M elendo.......................  8.140
419 D. Pascual M oros...........................  7.005,61
420 D. Miguel Martínez  ..........  7.913
421 D. José O riol...................................  1.522
422 D. Francisco O rinad ..........  5.980,06
428 D. Jorge Ramírez............................ 10.041,30
432 D. Antonio T ierra  ..........  9.865,55

208.108,06

Teruel.
450 D. Juan N avarro...........................  11.914
453 D. Juan Sánchez.............................  H .9 i4
456 D. Manuel V ic e n t e .......................  17.138
457 D. Francisco V icente..................... 10.459

51.425

Urgel.
498 D. José Boitg.....................................  10.285
502 D. Antonio B ragu er.. * ................ 41.502

51,787

Gerona.
34.757 D. Ramón Casas............................. 802,68

58 D. Fidel C a ro l. ...................... 3,05
60 V. José C on dom ............................   922,77

Número Cantidades
délas A que

l iq u id a -  representan,
ciones.

61 D. l>v*: ¡ i 1 j Cnrominas............... 1.166,67
62 D. Miuuel Colm vu.......................... 799,38
63 D. Domingo C; la............................  549,98
65 D. Juan C om eto .............................. 2.360,65
66 D. Rafael Cari auis .......................  3.685
85 D. Esteban F iguura .... .............  5.752,98
86 D. Martin C aras............................. 1.425,03
87 D. Dalmacio Engrifa...................... 7.770,22
88 D. Juan L lorens............... .............  14.855,89
89 1). Melchor M ató............................ 22.219,44
91 D. Antonio Ma-sot y G u in art.. .  7.877,12
98 D. Francisco S u ñ e r ......................  4.879,43
99 D. Simón Sucarrats ....................  131,29

800 D. Antonio Santam aría. ...........  15.529,89

90.524,77

Jaca.

12 D. León Aso...................................... 653,84
13 D. Joaquin Baeta............................. 4.025,12
14 D. Francisco C orral......................  16.856,18
15 D. Mariano Catalán..  ...........  2.990,98

1 16 D. José Cortés................................... 4.027,26
17 D. Miguel Fernandez.................... 11.255,86
18 D. Pascual Ferrer..........................  % 6.450,14
49 D. Francisco Fernandez   ......... 3.083,41
22 D. Manuel G óm ez........................... 9.530,37
26 D. Juan José Lafuente.................. 20.607,13
27 D. Ramón Larráz...........................  7.510,37
28 D. Eduardo M ancho......................  12.475,39

100.186,35

León.
36 D. Pedro A lm irante...................... 790,66
37 D. Mariano A lonso........................  11.532,60
33 D. Mariano A lonso........................  6.646,70
39 D. Manuel Alcántara..................... 1.831,48
43 D. Felipe Alonso ................ 4.805,80
48 D. Nicomedes A cero...................... 6.549,33
50 D. Tomás de A rriba ....................... 5.365,64
51 I). Lino Aparicio ..............  3.044,76
55 D. Guillermo Alvarez...................  -2.991,08
56 D. Andrés A lvarez........................ 3.142,16
67 D. Juan Aguilar ...........................  8.028» 31
68 D. Tomás A rteche...........................  8.225
69 D. Pedro A ldea ...............................  13.399,01
70 D. Estanislao A la ez......................  9.240,13
75 D. Antonio Alvarez........................ 4.115,01
81 I). Joaquin B albuena..................... 4 1.830,49
82 D. Antonio B ezos........................... 10.094,30
83 D. Bernardo B ezos........................  9 119,39
85 D. Pedro B a l b u e n a . . . . . . . . . . . .  8.227,76
91 D. Florencio Cuadrillero  45.481,05
93 I). Francisco Cazurro...................  13.969,32
97 D. Joaquin Diez..............................  8.03o,98

903 D. Toribio Escudero.....................  2.834,56
904 D. Pedro Estebanez   11.148
906 D. Juan Escudero..........................  9.686,48
9 17 D. Tomás González C asta ñ on .,. 48 099,67

204.629.67

Madrid 17 de Junio de 1863.*^=Angel F. de lleredia.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecció n  g en era l de In stru c c ió n  p ú b lic a .

NEGOCIADO 2.°
Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 

en los meses de Marzo á Diciembre de 1862 p ira los 
efectos del convenio celebrado con Francia , acerca de la 
propiedad literaria de 15 de Noviembre de 1853 y Real 
orden de 29 de Febrero de 1856.

A. B. C. Trim alphabet enchanté por Mr. Trim: prim e
ra edición en 4.° de 25 páginas, impresa en París en 1861 
por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ilachette y com 
pañía.

A Pied et en W agón por E. D eschanel: primera ed i
ción en 8.* de 343 páginas, impresa en París en 1862 por 
Ch. Laiire y  compañía. Editor L. Ilachette y compañía.

Am our filial, récits á la Jeunesse, por Théod. H. Bar- 
rau : primera edición en 8.® de 401 páginas y  41 grabados, 
impresa en París en 1862 por Ch. Lahure y  compañía 
Editor L. Hachctte y compañía.

Au fond de mon carneter, por Lcon Bertrand: p r i
mera edición en 8.° de 362 páginas, impresa en París en 
4862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ilachette y 
compañía.

Bailado de S. Thalberg, op. 76 , por el mismo : prim e
ra edición en folio de 11 páginas, impresa en París en 
1862 por Moncelot. Editor Ilengcl y compañía.

Barcarolle de Giani di Calais, de Donizetti, por 
S. Thalberg : primera edición en folio de 11 páginas, im 
presa en París en 1862 por Moncelot. Editor Ilengcl y 
compañía.

Cours d ’arithrnetique, por J. Jariez : quinta edición en 
8.* de VIII— 224 páginas, impresa en Angers en 1862 por 
Cosnier y Lacliaise. Editor E. Laeroix.

Cours de geometrie descriptive, por J. Jariez: prim e
ra edición en 8.* de VIII— 195 páginas y 13 lámimas, im
presa en Angers en 1845 por Cosnier et Lac-haise. Editor 
E. Laeroix.

Cours de Phvsique, por B. Boutet d cM o n v e l: primera 
edición en 8.* de 630 páginas, impresa en París en 1862 
por Ch. Laure y compañía. Editor L. Ilachette y compañía.

Cours elementaire de mecanique industrielie, por 
J. Jariez : segunda edición en 8.*, dos tomos de VIII— 452 
y IV— 363 páginas con 6 láminas, impresa en Angers en 
1847 por Cosnier y Lachaire. Editor E. Laeroix.

Deux anneés au Brésil, por F. Biard : primera edición 
en 4 /  de 680 páginas, impresa en París en 1862 por 
Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ilachette y compañía.

Duo de ia Flute enchantée de Mozart, por S. Thalberg: 
primera edición en folio de 9 páginas, impresa en París 
en 1862 por Moncelot. Editor Hengel y compañía.

Entretiens populaires, por E. Thevenin : primera edi
ción en 12.* de luí páginas, impresa en París en 18 ,2 
por Ch. Laure y compañía. Editor L. Ilachette y compañía.

Frantz Muller, por L. Enault: primera edición en 12.* 
de 325 páginas, impresa en París en 1862 por Ch. Lahu
re y compañía. Editor L. Ilachette y compañía.

Gramática teórico-práctica de la lengua francesa , por 
D. Domingo G ildo, editor: primera edición en 8.* de 
VIII— 397 páginas, impresa en París en 1861 por Ber- 
gelot.

Héléne et Suzanne, por Marmier: primera edición en 
8.* de 408 páginas, impresa en París en 1862 por Ch. 
Lahure y  compañía. Editor L. Hachette y compañía.

llenríette, ou Les mortes aimées, por Riles de W aillv . 
Fils: primera edición en 8 /  de 303 páginas, impresa en 
París en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ha- 
chette y compañía.

Histoire de la Revolution de 1848, por L. A. Garnier- 
Pagés: primera edición en 8.* de 7 — 42 4 páginas el to
m o cuarto , 443 el q u in to ,464 el sexto, 420 el sétimo y 
482 el octavo, impresa en París en 1861 por II. Plou. 
Editor Pagnerre.

Histoire populaire de la France, sous la direction 
de Ch. Lahure y com pañía, editor: primera edición en
4.* de 416 páginas, impresa en París en 1862 por L. Ha
chette y  compañía.

Inno delle nazioni, (hvmne des nations), por G. Verdi: 
primera edición en 4 /  de 27 páginas, impresa en París en 
1862 por L. Parent. Editor León Escudier.

Introduction á la Méthode Ollendorff pour apprendre 
á l ir c , á écrire et á parler une langue en six mois appli- 
quée au latín, ou la declination latine déterm inée, par 
Le Dr. II. G. Ollendorff, editor : primera edición en 12.* 
en 118 páginas, impresa en París en 1862 por Charles 
Fonanst.

Itinéraire de l’A lgerie , por Louis Piesse: primera edi
ción en 12.° de CLX X XV Il— 512 páginas, impresa en Pa
rís en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ha
chette y  compañía.

Itinéraire général de la F ran ce , por Adolphe Joanne: 
primera edición en 8.* de 767 páginas, impresa en París 
en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ilachette 
y compañía.

Jean Roiur-Rosierd’Amour, por Alfred Assollant: pri
mera edición en 8 /  de 298 páginas, impresa en París en 
4862 por Ch. Lahure y  compañía. Editor L. Ilachette y 
compañía.

Journal pour tous, magasin litteraire illustre, director 
Ch. Lahure y  com pañ ía : primera edición en 4.°, núm e
ros del 440 aá 541 inclusives, impresa en París en 1861 y 
1862 por Ch. Lahure y  compañía. Editor L. Ilachette y 
compañía.

La belle cordiere et ses trois amoureux, por Saintine: 
prim era edición en 12/ de 316 páginas, impresa en París 
en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachette 
y compañía.

La bete de Gevaudan, por -Elie Berthet: primera e d i
ción en 1 2 / de 396 páginas, impresa en París en 1862 por 
Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachette y compañía.

La diplomatie venitienne des Princes de 1’Eu.rope. Por 
Mr. Armand Baschet: primera edición en 4 /  de 616 pági
nas, impresa en París en 1862 por Ilenri Plou, Editor.

L’aneá M. Martin, por Ch.Paul deK ock: primera ed i
ción en 8 /  de 272 páginas, impresa en París en 1862 (di
ce 1863) por Simón Racon y  compañía. Editor Ferd. Sar- 
torius.

L’Année agricole, 3 /  année, por G. Ileure: primera edi
ción en 1 2 /de 469-39 páginas, impresa en París en 1862 
por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Háchete v compa 
ñía.

L’ Année Historique, por Jules Zeller: primera edición

en 12/ de 620 páginas, impresa en París en 1862 por Cb. 
Lahure y compañía. Editor L. Hrchette y compañía.

L’Année litteraire et dramalique, 4 / année, por G. Va- 
pereau: primera edición en 12 / de 535 páginas, impresa 
en París en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. 
Ilachette y compañía.

L’Année musicale, 3 / année por P. Sendo.: primera edi
ción en 12/ de 361 páginas, impresa en París en 1862 por 
Ch. Lahure y  compañía. Editor L. Ilachette y compañía.

L’Année scicntifique, 6 /  année, por Louis Figier: pri
mera edición en 8 /  de 528 páginas, impresa en París en 
1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachette y 
compañía.

La photographie, por Muger et P¡en\>n: primera e d i
ción en 12 / de 24 4 páginas, impresa en París en 1862 por 
Ch. Lahure y compañía. Editor 1.. Hachette y compañía.

La semaine des enfants, sous la direction de Ch. 
Lahure y compañía: primera edición en 4 /, núm eros 263 
al 327 inclusives, impresa en París en 1862 por Ch. Lahu-. 
re y Compañía. Editor L. Hachette et compañía.

La Socur de Gribouille, por Mme. la Comtesse de Se
gur, née Ratopolime: primera edición en 8 /  de 39 2 pági
nas, impresa en París en 1862 por Ch. Lahure y  com pa
ñía. Editor L. Hachette y  com pañía.

La Traviata é II Trovatore, fantasía para piano, p o r
S. Thalberg: primera edición en folio de 15 y 16 páginas, 
impresas en París en 1862 por Ch. Trinoco. Editor León 
Escudier.

Lalla-Rouklé, ópera cómica en dos actos para canto 
y piano por Félicien David: primera edición en 4 /  de 
221 páginas, impresa en Paris en 1862 p orC h . Trinoco. 
Editor E. Girod.

LaJ/a-Roukh, por MM. Hipólito Lúeas y Michel Carré, 
editores: primera edición en 8 /  de 53 páginas, impresa 
en París en 1862 por Michel Levv fréres.

Le Bossu, drame en cinq actes, por MM. Anicet Bour- 
geois et Paul Féval: primera edición en folio de 26 pági
nas, impresa en París en 1862 por A. Varigault. Editor 
Michel Levv fréres.

Le bouquet des ceriscs, por Frpncis W e g : tercera 
edición en 1 2 / de 358 páginas, impresa en París en 1862 
por Ch. Lahure y  compañía. Editor L. Hachette y com 
pañía.

Le calcul amusant, por T rim : primera edición en 4 / 
de 21 páginas, impresa en París en 1862 por Ch Lahure 
y compañía. Editor L. Hachette y  compañía.

Le catechisme en images, por G. R. E lster: primera 
edición en 4 /  de 112 lám inas, hecha en París en 1862 
por Grisccke y Devrient. Editor A. W . Schulgen.

Le chrétien de nous jours, segunda parte. L’age mur et 
laVieillese, por L Abbé Bautain: primera edición en 8 /  de. 
424 páginas, impresa en Paris en 1862 por Ch. Lahure y 
compañía. Editor L. Hachette y compañía.

Le dessin ou méthode Cas?agne. Cahiers de exerciccs 
progressifs, por A. Cassagne: primera edición en folio, 
12 cuadernos de 16 páginas cada u no, impresos en París 
en 1862 por Ed. Blot. Editor Ch. Fourant.

Le Foyer des familles, por Paul de Cour: primera edi
ción en 4 /, entregas 157 á 201, impresa en Paris en 1862 
por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ilachette y  com 
pañía.

Le Gardien de la com arque , por Mme. Louis Figuier: 
primera edición en 8 /  de 159 páginas, impresa en Paris 
en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachette 
y compañía.

Le Tour du monde, por Mr. Ed. Charlon: primera edi
ción  en 4 /,  núm eros 105 al 149 inclusives, impresa en 
París en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ha
chette y compañía.

Le Tyrol, scéne chórale, por Am broiseThom as: prim e
ra edición en 4 /  marquilla de 15 páginas, impresa en Pa
rís en 1862, por L. Parent. Editor León Escudier.

Lecons de Chimie, por Janin , Devray & c : primera 
edición en 8°, de X-256 páginas, impresa en París en 1862 
por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachette y  com 
pañía.

Les com pagnons de minuit, por Charles Deslys: pri
mera edición en 8 /  de 362 páginas, impresa en París en 
1862 por Ch. Lahure y  compañía. Editor L. Hachette v 
compañía.

Les contes de l’atelier, por Michel Masson : primera 
edición, en 8 /  de 324 páginas, impresa en París en 1862, 
por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Háchete y  com 
pañía.

Les Defauts h orrib les , hi-tomes ébourifíantes et mora
les pour les petiís enfans, por Mr. Trim : primera edición 
en 4 / de 22 páginas, impresa en Paris en 1861 por Ch. 
Lahure y  compañía. Editor L. Hachette y  compañía.

Les Defauts horribles, por Trim : primera edición en 
4 /  apaisado de 3 0 páginas, impresa en París en .1862 por 
Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachette y compañía-

Les Fétes d ’Enfants, por L’Abbé Bautain: p r im e r a  edi
ción en 8 / de 362 páginas, impresa en Paris en 1862 
por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ilachette y  co m 
pañía.

Les G anaches, com edie en la c le s , por Victorien Sar
dón : primera edición en 8 /  de 140 páginas, im p re sa  en 
París en 1862 (dice 1863) por P ille t, fils. Editor Michel 
Lévv, fréres.



r e s  o r a r d e s  scénes de la na ture ,  por Ferdinand de
|0VV:~primera edición en 8 .° de 376 páginas, impresa 

, parís en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. 
Lchette  y compañía.I es republiques de rAmerique espagnole , por I. M. 
"• \rdia: primera edición en 4.a de 61 páginas , impresa 
jU París en 186! por Ch. Lahure y compañía. Editor L.
Hache (le v com pañía.L’intelhgencc des be tes, por Víctor Rendu : primera 

lición en 8 .* de 314 páginas, impresa en París en 1882 
por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Ilachette y com-
Pan¿q]ommc á l’Oreille Casséa, por Edmond About: 
-pounda edición en 8 .° de 279 páginas, impresa en París 

por Ch. Lahure y compañía. Ed to rL .  Hache:te
v  c o m p a ñ ía .* L o n d res  illustrée, por Eliseé Reclus: segunda edición 
n \g * de X l l—220 páginas, impresa en París en 186! 

por Bonaventure et Ducesion. Editor L. Hachelte y com-
^ M a n u e l  de Thélegraphie electrique, por Breguet, cu ar
ta edición en 8.* de 252 páginas, 80 grabados y 4 lám i
nas, impresa en París en 1862 por Simón Bacon. Editor 
I ‘ Ilachette v compañía.’ Memoires sur  Carnot, 1753-1823. Par son fils, tomo 
i • "segunda parte, por H. Carnot: pr imera edición en 8 .*, 
n ú m e ro s  269 al 592 inclusives, impresa en París en 1862 
ñor S im ó n  Bacon y compañía. Editor M. Pagnerre.

Noir et Blañc, por Amedée Achard: primera edición en 
<? /dc  324 páginas, impre a en París en 18J52 por Ch. La
bore y compañía. Editor L. Ilachette y compañía.Notions d’algebra et de Irigonometrie, por J. Jarier: 
primera edición en 8 0 de IV—336 páginas y una lámina 
im presa en Angers en 1847 por Cosnier. Editor E. Lacroix.

R o m a n c e  du Saule d ’Othello, de Rossini, por S. Thal- 
herg: prin>era edición en folio de 9 páginas, impresa en 
París en 1862 por Moncelot. Editor Hengel y compañía.

Sept generations de executeurs, 1688-1843, Memoi- 
res des Sansón : primera edición, 2 tomos en 4.* de 432 
v 447 páginas, impresa en París en 1862 por Duprav de 
la Maliere y compañía, editores.Sérénade de l’amant jaloux, de Grétrv , por S. Thal- 
berg: primera edición en folio de 7 páginas, impresa en 
París en 1862 por Moncelot. Editor llengel y compañía.

Sérénade du Barbier de Séville, para piano, por S. 
Thalberg: primera edición en folio de 9 páginas, impre
sa en Pan's en 1862 por Moncelot. Editor Hengel y com-
^ S  imple explication des chemises, por Guíllermin: p r i 
mera edición en 12.* de 12-484 páginas, impresa en París 
en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachitte 
y compañía.Sous la tente; couvenirs du Maros, por Charles Iriarte: 
primera edición en 8.* de 316 páginas, impresa en París 
en 1862 ¡dice 1863) p o r ? .  A. Bourdier y compañía. Edi
tor Morizot,Souvenirs d’un mutilé, por Paul Marcov: primera edi
ción en 12.° de 257 páginas, impresa en París en 1862 
por Ch. Lahure y  compañía. Editor L. Hachette y com
pañía.Souvenirs d’un siberien, por Rufin Pietrowski: pr im e
ra edición en 8 .° de 277 páginas, impresa en París en 
1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L Ilachette y 
compañía.

Tableau graphique de la grammaire frangaisc: acom
paña dos planos de dicho tableau, por Ravnand Pierre, 
editor: segunda edición en 8.* de 16 páginas, impresa en 
Toulousc en 1862 por Riviere P ie i r e , lithographe.

Tables de logarithmes á sept decimales, por J. Dupises: 
primera edición en 4.® de 580 páginas, impresa en París 
en 1862 por Ch. Lahure y compañía. Editor L. Hachette 
y compañía.

Traite des principes théoriques qui regissent la m u- 
sique, por A. Lair de Beauvais, editor: primera edición 
en 8.* mayor de 105 páginas, impresa en París en 1862 
por la tipographique d’aprés les procedes Tautenstein.

Trio des masques et duetto «La ci darem la mano» de 
D. Juan , de Mozart, por S. Thalberg: primera edición en 
folio de 9 páginas, impresa en París en 1862 por Monce
lot. Editor Hengel y compañía.

Yoyage aux grands lacs d’Afrique, par Le Capitaine 
Burton: primera edición en 4.* de 720 páginas, impresa 
en París en i 862 por Ch. Lahure y compañía. Editor 
L. Ilachette y compañía.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de 

Octubre de 1861 , esta Dirección general ha señalado el 
día 25 del próximo mes de Setiembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de segundo orden de San Juan del 
Puerto á Moguer, cuyo presupuesto es de 741.736 rs.
88 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huelva 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canlG 
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 39.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igentes , y en los que no lo tuvieren al de 
su Cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo me
nos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre no bajen de 50 rs.

Madrid 26 de Junio de 1803. =  El Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 26 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de segun
do orden de San Juan del Puerto á Moguer, se compro 
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........
. (Aquí la proposición q ue  se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo l ijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
Por la que se compromete el proponente á la ejecución ^  las obras.)

(Fecha y firn a del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
próximo mes de Setiembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de segundo órden de Trujillo á Logrosán, 
cuyo presupuesto es de rs. vn. 4.734.976,20.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
P°r la instrucción de (8 de Marzo de 1852, eu esta corte 
jmte la Dirección general de Obras públicas, situada en 
m local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
enCe,rel antc G obm m dor (le la provincia; hallándose n ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
dientes’ ^  presuBuesto’ con(Bciones y planos correspon-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, reglandose exact,am ente a[ adjunto modelo, y la eanti- 
que ha de consignarse préviamente como garantía 

R ra tomar parteen esta subasta será de 236.000 rs. vn .en  
Do m ° ^ , ac.ci°nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deor pu^*ca t¡P° flue les está asignado por las res- ren i ? disP°siciones vigentes, y .en  los que no lo tuvie- 
Dar i SU cotlzacion en la Bolsa el dia anterior al fijado 
j  a Ia a b a s t a ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
mnr ie‘U° (i ue.aci‘edite haber realizado el depósito del no que previene la referida instrucción.
U * *  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
se»nrfi S(?.celebrará, únicamente entre sus autores, una  
la*cii i . citaci013 abierta en los términos prescritos por nipnl i instT>u c c ion , siendo la primera mejora por lo 
los i¡o** a 8,000.rá- vn., quedando las demás á voluntad de ‘Citadores siempre que no bajen de 2.000 rs.
Obrac de ,Iunio de 1863.—El Director general des publicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
híle la^ ' \ ocmo d e  , enterado del anuncio pu
jones  C°n íe? îa de Junio ú l t im o , y de las condi- Públio7  cequisitos que se exigen para la adjudicación en 
órden Vu t  -u de *as ° ^ ras de la carretera de segundo su caren i J á Logrosán, se compromete á tomar á 
jecion á i constrilccion de las mismas , con estricta su- 
Cautidad de expresados cequisitos y condiciones , por la
í°randol1 la p rnPosiciol? fiuc se haga , admitiendo ó me* Bue será d * ^  J,anamentc el tipo fijado; pero advirliendo uesechada toda propuesta en que no se exprese

determinadamente la cantidad ,  escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 2 del pró
ximo mes de O c tu b re , á las doce de su m a ñ a n a , para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
sexto de la carretera de p rim er órden de las Correderas 
á Almería , comprendido en esta prov incia , entre el bar-  

franco de Hicaveral y el pié de la cuesta de la R eina, cuyo 
presupuesto es de 5.107.114 rs. 43 cénts.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en 
Almería ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 255.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en"la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
nos de 5 .0oO r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 27 de Junio de 1863.= El Director general de 
Obras púb licas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi-

do con fecha 27 de Junio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras 'del trozo sexto de la carretera de p r i 
mer órden de las Correderas á Almería , en esta p rov in
cia , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la can tidad , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.) (Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 2.a—Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Serranillos , do
tada con el sueldo de 3.000 rs. pagados de los fondos m u
nicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
m e s , que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Madrid 3 de Julio de 1863.=E1 Conde de Ezpeleta.
3401—2

Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo í 

de 1863.
IN G R E S O S .

4 de Julio

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn. Númerodeimposic iones
Nuevos

imponentes .
Totaldeimponentes .

Sección 1.a-----
2 . a . . . .
3.a. . . .4.a. . . .

21.521
22.995
33.600
33.402

273
382559
554

90
»
»
»

363 
33 2
559
554

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a___ 20.781 355 3 35S

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a . . . . 49.730 322 15 337

T otales. . 152.029 2.415 108 2.553

R E IN T E G R O S .

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Nú m erode pagos por sa ld o .

Idem  
á c u enta .

Tota lnúmero depagos.

Sección 4.a........ 216.256,44 100 45 145

E l Director de sem ana, León García Villarreal.

A y u n ta m ien to  co n st i tu c io n a l  de  Santoña.
Vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la villa 

de S an to ña , provincia de Santander, se admiten solici
tudes durante los 30 dias siguientes á la inserción de este 
anuncio e n  la G aceta oficial, procurando vengan docu
mentadas con la justificación d e la edad, grados acadé
micos y servicios de los aspirantes.

Su dotación es la de 10.000 rs. anuales pagados á pro
rata mensual del presupuesto municipal.

El servicio está concretado á la jurisdicción in t ram u
ros de la plaza y barrio extramuros de Pedrahita.

Se está construyendo un Instituto de segunda ense
ñanza , y hay el antecedente de que su fundador gratifi
que con 2.000 rs. anuales su as?s encía facultativa ; pero 
esta por ahora no se garantizará en la contrata.

Santoña 16 de Junio de 18(fS.=El Presidente de Ayun
tamiento , Miguel Diez de Ulzurrun. 3323— 1

A yun tam ien to  co n st i tu c io n a l  de Jaén.
D. Ramón María de T o rre s , Alcalde constitucional de 

esta capital.
Hago saber que autorizado el Ayuntamiento de mi 

presidencia por Real órden de 16 de Abril último para 
contratar un anticipo de 2*5.792 rs. 68 cénts. que queda
ron sin realizar del de 800 000 que le fué concedido en 
Real órden de 6 de Setiembre de 1862, tendrá lugar su 
subasta en los estrados de esta Alcaldía, á las doce do la 
mañana del dia en que cumpla el término que se fijará, 
bajo las bases siguientes :

1.a El Ayuntamiento de Jaén abre pública licitación 
para contratar un préstamo de 225.79! rs. 68 cénts., y el 
remate se verificará á los 30 dias siguientes del en que' 
aparezca este anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno.

2.a Los 225.792 rs. 68 cénts. se dividirán en 226 ac
ciones de á 1.000 rs. las 225, y de 79! rs. 68 cénts. la 
otra.

3 .a Los prestamistas gozarán el interés de un 6 por 
100 anual de la cantidad que respectivamente represen
ten sus acciones.

4.a El reñíate se hará por pliegos cerrados, y serán 
preferidos los que anticipen fondos á menor interés del 6 
por 100, que es el tipo máximum fijado por Real órden 
de 6 de Setiembre de 1 8 6 2 , ó dilaten más el tiempo del 
reintegro del capital que representen sus acciones.

5.a Los rematantes entregarán la mitad del importe 
de sus acciones en el acto de hacerles saber la aproba
ción del rem ate,  y la otra mitad á los tres dias después 
de ser requeridos para su pago.

6 .a No se admitirá ninguna proposición como no se 
acredite por medio de la oportuna carta de pago haber 
depositado en la Caja de Propios el 10 por 100 del impor
te de las acciones que se pretendan lomar.

7.a El reintegro se verificará por cantidades iguales 
en cuatro a ñ o s , amortizando en fin de cada uno un 25 
por 100 de cada acción.

8 .a El Ayuntamiento, para el pago del capital é inte
reses que devenguen las acciones del préstamo , compro
mete y obliga t »das las rentas y arbitrios y demás ingre
sos del caudal de prop ios , y los intereses que devenguen 
las inscripciones ¡ntrasferibles de la renta del 3 por 100 
que en la actualidad posee y en adelante pueda poseer 
procedentes de la enajenación de los bienes de propios.

9.a El Ayuntamiento incluirá en el presupuesto m u
nicipal como gasto obligatorio durante  cuatro años la 
partida de 56 449 rs. 17 cénts. pa»a amortizar igual can

tidad del capital del préstamo, incluyéndose también en 
el citado presupuesto la suma correspondí nte á los inte
reses de aquella cantidad y los que devengue la aplaza-» 
da á los años sucesivos.

10. El pago de la parte alícuota del préstamo que cor
responda á ca la uno de los cuatro años fijados para su 
amortización como el de su interés se fija al vencimien- 
tO'dc cada uno de aquellos , y en igual época se hará el 
abono de los réditos de la cantidad que aun quede por 
satisfacer, á no ser que convenga al Ayuntamiento y 
prestamistas que el pago del capital y réditos se verifi
que por mensualidades vencidas, en cuyo caso solo per
cibirán los accionistas la parte del interés que corres
ponda al tiempo trascurrido desde primero de año hasta 
el dia del abono.

H .  Los prestamistas no podrán excusarse ántes del 
vencimiento de cada p lazo , bien sea por año ó por m e
ses , á p rcibir mayor cantidad si el Ayuntamiento se ha 
llase en posibilidad de hacer lo , que ¡a correspondiente 
á cada uno de dichos plazos, en cuyo caso recibirán so
lo el interés devengado hasta el dia de la entrega de la 
cantidad anticipada.

Lo que se hace público por medio del presente para 
conocimiento de las personas que deseen interesarse en 
la expresada subasta.

Jaén 10 de Junio de 1863.=Rainon María de Torres =  
P. A. D. S. A., Juan Carrillo , Secretario. 3117

Alcald ia con st i tu c ion a l  de El Molar.
No habiéndose presentado licitadores á la segunda 

subasta intentada para contratar el derribo de la Casa 
Consistorial de esta villa, se señala para que tenga efec
to una tercera el dia 12 de Julio, á las once de su ma
ñana.

La subasta se celebrará, con estricta sujeción *á las 
prescripciones que se determinan en el Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 19 de Marzo de 1852, en 
la Casa expresada, hallándose de manifiesto para conoci
miento del público el pliego de condiciones facultativas 
y económicas bajo de las que ha de celebrarse dicha 
subasta en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 500 rs. en me
tálico en la Depositaría del Ayuntamiento de esta villa 
ántes de la hora fijada para la subasta , debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará nuevainttite entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucción , siendo la primera mejora por lo 
menos de dar á los fondos municipales la cantidad de 
5.000 rs. por utilizarse de los materiales de la casa que 
se derriba , quedando las demás á voluntad de los licita- 
tadores.

El Molar 29 de Junio de 1863.=E1 Alcalde, Pablo de 
la F u e n te —El Secretario interino ,  Ruperto Muñoz.

3427Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 29 de Junio próximo pasado, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la demolición de la casa de 
Ayuntamiento de El Molar, se compromete á tomar á su 
cargo dicho d e r r ib o , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado, expresando la canti
dad , escrita en le t r a , por la que se compromete el p ro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponsnte.)

Alcald ía  c o n s t i tu c io n a l  de F u en tem ilan o s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

este pueblo , partido y provincia de Segovia : mi dotación 
consiste en 1.100 rs. pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales; advirtiéndose que su provisión 
tendrá lugar á los 30 dias después de inserto este a n u n 
cio en el Boletín oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de este Ayuntamiento.

Fuentemilanos 23 de Junio de I8 63.=*E1 Alcalde Fé
lix Herrero. 3379

A lcaid ía  co n st i tu c io n a l  de Alcalá de la Selva.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se halla 

vacante por renuncia hecha del que interinamente la 
desempeñaba: su dotación anual comiste en 3.000 rs. vn. 
pagados del presupuesto municipal por trimestres venci
dos , siendo obligación del Secretario la confección de 
esta clase de repartos y demás asuntos que conciernen 
al Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de un mes, contado desde el dia 
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gac eta  d e  Ma d r id .

Alcalá de la Selva 29 de Junio de 1863 —El Alcalde, 
Tomás Simón. 3 i03

Comandancia d e l cu erp o  d e  Carabineros  
de Zamora.

Conforme á lo prevenido por el Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo de Carabineros en 25 de Junio próxi
mo pasado , se subasta la construcción de dos casetas de 
nueva planta que para el resguardo de la plaza de dicho 
Cuerpo se necesitan en el partido de Alcañices, la una 
en el sitio denominado Cruz de la Canda, término del 
pueblo de Arcillera, y la otra en el denominado las Tres 
Marras, término de dicho Alcañices; habiendo dispuesto 
el Sr. Gobernador de la provincia tenga lugar la expre
sada subasta en el dia 8 de Agosto próximo ven idero , de 
doce á una de su mañana , en los estrados del Gobierno 
de la provincia con entera sujeción al siguiente

Pliego de condiciones económicas.
1.a La subasta tendrá efecto bajo la presidencia del 

Sr. Gobernador de la provincia, con asistencia de los se
ñores Jefe de la Comandancia del cuerpo de Carabineros, 
Contador de Hacienda pública y Escribano de Rentas en el sitio y hora mencionados.

2.a Podrá hacerse postura á ánabas en un solo pliego 
ó por separado,

3.a No se admitirá postura que no se halle redactada 
con estricta sujeción al modelo que al final se estampa, 
debiendo presentarse toda proposición en pliego cerrado 
y rubricada su cubierta por el licitador.

4.a A dicho pliego ha de acompañarse, indispensablemente carta de pago talonaria expedida por la sucursal 
en esta provincia cíe la Caja de Depósitos por valor de 
2.274 rs. para optar á la subasta de la caseta de la Cruz 
de la Canda, y de 2.284 para hacerlo á la denominada 
de las Tres Marras, pudiendo verificarlo el que quisiere 
interesarse en ambas en una sola carta de pago por valor 
de 4.558 rs.

5.a Los pliegos cerrados han de entregarse precisamen
te á la Autoridad que presida el remate antes de las doce 
y  media, pues dada esta hora no serán admitidos, devol
viéndose en el acto de concluirse el remate las cantida
des depositadas por aquellos que no tuviesen derecho á 
que les sean adjudicadas las obras, reservándose tan solo 
las de las que resulten postores hasta que sean conclui
das y reconocidas aquellas por el Arquitecto que no m 
bre ¿1 Sr. Gobernador, pudiendo los que resulten rem a
tantes convertir  en necesarios los depósitos provisiona
les luego que les sean comunicadas las aprobaciones de 
los remates.

6.a Las nuevas casetas han de construirse en los si
tios que se marcan en el plano, y el valor en que se h a 
llan presupuestas es el de 22. 740 rs. 71 cénts. la de la 
Cruz de la Canda, y 2?.839,3l la de las Tres Marras, sin 
que se admita postura que exceda de los tipos marcados.7.a En el caso de que se presentaren dos ó más pro
posiciones con un mismo tipo, se abrirá licitación verbal 
por un  cuarto de hora, en la que solo tomarán parte los 
que hayan suscrito aquellas.

8 .a Los pliegos de condiciones facultativas y plazos 
referentes á las obras indicadas, se hallarán de manifiesto 
en la Contaduría de Hacienda pública de esta provincia, 
donde podrán examinarlos cuantos gesten tomar parte 
en la licitación en los dias no feriados desde el en que 

¡ aparezca este anuncio en el Boletín oficial hasta el ante-. 
| rior á la subasta.
¡ 9.a La Hacienda se obliga á satisfacer el valor de cada
| una de las obras concluidas que s e a n , próvio el oportu- 
! no reconocimiento del Director de las minas, quien bajo 
| su responsabilidad expedirá certificación de hallarse ej'c- 
í  culadas con estricta sujeción á los pliegos de condiciones 
| facultativas y planos, presentando al propio tiempo otra 
| certificación del Jefe de la Comandancia en que se cxprc- 
! se haberlas recibido por encontrarlas conformes. Este re- 
I conocimiento y cualquier.! otro que deba practicarse por 
i  el Director para asegurarse de la buena calidad de los 
| materiales y ejecución de las obras, deberán efectuarse 
I con asistencia del Administrador de Alcañices y Jefe de 
j  la fuerza de carabineros de la Sección más inmediata, 
i levantándose acta que así lo acredite, cuyo documento se 

remitirá al Gobierno de la provincia para que pueda 
unirlo al expediente que en la misma obia. El contratis
ta se obliga á dejar ejecutadas las obras y entregadas d e 

finitivamente en el término de 130 dias , contados desde 
el en que se le notifique haber quedado á su favor el r e 
m ate,  y á llenar cuantos extremos se abrazan en los 
pliegos *de condiciones facultativas y económicas, así co
mo en los p lan o s ; siendo responsable de los defectos que 
notare el Director tanto en los materiales cuanto en 
la mano de obra , subsanándolos de su cuenta , á cuyo 
efecto y cumplimiento se obliga , sujetándose, tanto en 
esto como en cualquier cuestión que pueda suscitarse 
referente á dichas obras, á cuanto se previene en el lfeal 
decreto de 27 de Febrero de 1852 y el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, renunciando todo fuero ó privilegio par
ticular y cuantas leyes pudieran favorecerle, siendo de 
su cuenta todos los gastos que se originen y puedan or i
ginarse en el de la escritura de compromiso que deberá 
extenderse aprobado que sea el remate.

10 . El contratista ni por sí ni con anuencia del Direc
tor podrá hacer aumento ni disminución en las obras, 
sino sujetarse extrietamente á los planos y condiciones 
facultativas; pudiendo , en el caso de que creyese indis
pensable el Director alguna variación, suspender dichas 
obras, acudiendo inmediatamente al Sr. Gobernador de la 
provincia, á fin de que dicha Autoridad ordene la ins
trucción del oportuno expediente al efecto.

11. El contratista tiene obligación de presentar en la 
Contaduría de Hacienda pública dos ejemplares de la 
G ac eta  de  Madrid  y otros dos del Boletín oficial de la 
provincia, el uno para unirle al expediente y el otro para 
que se acompañe el libramiento en su dia.

Zamora 3 de Julio de t863.=El Sr. Jefe de la Coman
dancia, Miguel Daban y T u d o —El Contador, Manuel Be- 
lacliez. 2429

Mod lo de proposición que se cita.
El que suscribe, vecino d e . . . . ,  hecho cargo del plie

go de condiciones facultativas, el que precede, planos y 
presupuestos, se obliga á hacer la obra de nueva cons
trucción de la caseta titulada d e . . . . ,  en término d e  ,
con entera sujeción á los misinos, y acompaña carta de 
pago que le acredita al efecto.

(Aquí la fecha y firma.)

R eg istro  de la P ropied ad  
del part id o  de Alcázar de San J u a n .  j

VILLA DEL TOMELLOSO. i
Relación de las inscripciones defectuosas sacadas de l.s li

bros de traslación de dominio correspondientes á la ex 
presada villa del Tomelloso , en cumplimiento del artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Julio del año próximo  
p isado; y que á los efeGtos prevenidos en el mismo se re
miten al Excmo. Sr. Director general del rum o , según lo 
dispuesto por S. E. en 18 de Diciembre de dicho año. El 
Registrador que suscribe conceptúa necesarias para la ma
yor claridad las advertencias siguientes:
1.a Copiadas como lo han sido literalmente las ins

cripciones por su contenido, se viene en conocimiento de 
las taitas de que cada una adolece

2.a El año en que fueron inscritas las fincas es el 
que se estampa al frente de las inscripciones hechas 
en dicho año , y el nom bre ron que se encabeza ca
da una es el de la persona á cuyo favor se inscribió, 
y que aparece dueño de ella ; de consiguiente es el in te 
resado en su rec iíicacion , ó en su caso sus herederos, 
como también los sujetos á quien por cualquier otro 
concepto hayan sido trasmitidas dichas fincas, y los le
gítimos representantes de todos cuantos tengan interés 
en la expresada rectificación.

3.a Dichos interesados acudirán á rectificar las inscrip
ciones, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 3 0 
de Julio de 1862 , á fin de evitar los perjuicios que se les 
pueden originar por falta de la rectificación, registro ne
cesario para que aquellas surtan  todos los efectos le
gales.

4.a Para adicionar las inscripciones defectuosas se 
presentarán en el Registro los documentos en que resul
ten las circunstancias, y á falta de ellos una nota en que 
se expresen firmada por todos los interesados; conside
rándose como tales los dueños de los predios colindantes, 
cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica.

Año de 18 46.
Número 1. D. Lorenzo Serrano, una tierra de dos fa

negas de quiñón , mitad del nominado del Pozo, linde 
D. Eusebio García.

2. El mismo, un quiñón de 7 fanegas en la Boleta, lin
de Roque Rodrigo de Mena.

3. El mismo, una tierra de 2 4 fanegas en la heredad 
de D. Martin, linde D. Pascual Galiano.

Año de 1847.
4. Vicente Díaz Plaza, una viña de 2.150 cepas , linde 

Juan Antonio Peinado, las que se hallan enclavadas en 
una tierra propia de D. José María Carranza.

5. D. Lorenzo Serrano, un quiñón, linde camino de 
Alcázar y D. Lorenzo Serrano , de 3 fanegas.

6 . El mismo, un q u iñ ó n , l nde D. Basilio Cepeda y 
carril de la venta de la Campana , de 11 fañosas medida 
Real.

7. Ramón Cañas, una tierra, linde José Popero, he re 
deros de Juan José Rodrigo y D. Antonio Peña , de 3 fa
negas y 2 celemines.

8 . Francisco del Pozo, una tierra de 2 fanegas y  seis 
celemines, linde el carril que va á la casa de Alvarez y 
con otra del Francisco.

9. D. Juan Ramón Mota, una tierra de 20 fanegas, 9 
celemines y 2 cuartillos para trigo, linde José Vicente 
Baillo y D. José Vicente Quirós.

10. El mismo , una tierra en el sitio de la Cubeta , de
4 fanegas, 11 celemines y 2 cuarti l los , linde herederos 
de D. José Vicente Baillo.

Año de 1848.
11. Roque Rodrigo de Mena, tres cuartas pártesele 

una tierra de 2 fanegas y 10 celeminos, linde Saliente y 
Mediodía carril  que va al Altillo.

Año de I So?.
1 ?. Atanasio Cepeda, una tierra, sitio. . .  el Horno, de 

una fanega , plantada de viña, que disfruta José Antonio 
Salinas , linde Saliente José Antonio López, Mediodía el 
corral del Horno, Poniente Evaristo López y Norte here
deros de 1). José Antonio Cepeda.

13. Fermina y Micaela Diaz, siete fanegas de tierra, 
puesta de viña en término del 'Tomelloso y Areamasilla 
de Alba.

14. Las mismas, 12 fincas de tierra en término del 
Tomelloso y Argamasilla de Alba, que componen 232 fa
negas 8 celemines.15. Víctor Antonio Cepeda, una tierra de 7 fanegas,
4 celemines y dos cuartillos, sitio de la Loma dei Clérigo 
y haza de la Lo vera.

Año de IS53.
16. Doña María Diaz Huele, un quiñón camino de Pe- 

dro-Muñoz de 6 fanegas y 6 celemines.
17. La misma, un quiñón llamado de los Tres Cami

nos de 11 fanegas.
18. La misma, un quiñón de 6 fanegas y 6 celemines,
la. La misma, un quiñón de I i fanegas.

| 20 . La misma, un quiñón de Galindo, de 12 fanegas y
i 6 celemines.
i 2 i. La misma, un quiñón detrás de la huerta  de Ge-
| naro Sánchez, de una fanega y 6 celemines.
! 22 . La misma, un quiñón, carril del Albillo, de 10 ce-
I lemines.
i 2 L La misma, un quiñón á la izquierda del camino
, de los Arenales, de 13 fanegas y 6 celemines.
I 24. La misma, un quiñón, camino de Villarrobledo,
' de 11 celemines.

25. La misma, un quifron en el Pozo de José Ropero, 
llamado del Cristo, de 8 fanegas y 8 celemines.

26. La misma, un  quiñón de i 3 fanegas en el molino 
de viento.

27. La misma , un quiñón de 6 celemines frente de 
la era.

23. La misma , un quiñón pegado á la e r a , con 8 ce
lemines.

29. La misma.
30. La misma . una heredad llamada de Gilo , con in 

clusión del haza de I). Víctor, y la comprada á D. Anto
nio Daza, con 366 fanegas, dividida en las hazas que con

i linderos se especifican en la escritura, 
j 31. La misma , una tierra camino de los Arenales, á 

la izquierda , de 17 fanegas, con un asiento de corral.
32. La misma , una tierra llamada del Francés , con 

12 fanegas.33. La misma, una  tierra de una fanega, camino de 
las Carretas.

3 í. La misma , una  tierra llamada cañada de Molina,
! con 8 fanegas.
¡ 35. La misma , una tierra arriba de la cañada de Mo-
! lina , de 7 fanegas.
5 36. La misma , una tierra de 9 fanegas en las Car- 
1 rascas.37. La misma , una tierra en los 3 corrales , linde otra 

de D. Eugenio Cepeda , con 1 i fanegas y 10 celemines.
38. La misma , una tierra donde se aparta el carril de 

las Chozas, de 12 fanegas.
39. La misma, una tierra á la derecha del camino 

hondo de la casa de D. Diego, en los 3 corrales, de 2 4 
fanegas

i 40. La misma , una tierra en la casilla do Castilla, de 
¡ 17 fanegas y 8 celemines.

41. La mísitlaf, tina tierra más arriba de la anterior, 
de 5 fanegas en el misino sitio.

42. La misma, lina tierra en los paredazos de corral,  
de 50 fanegas.41. La misma, una tierra junto  á la Pared iza, lindo el 
pozo de Ramón Lara, de 9 fanegas.

41. La misma, una era con 6.624 varas empedradas, 
pozo y pajeros.

43. La misma, una tierra de 6 4 fanegas en los T ro n 
quillos.

46. La misma, una tierra en la vereda, más arriba de
la casilla Bermeja, de 8 fanegas y 10 celem ines.

47. La misma, una tierra, sitio del Cocederíllo, de 5 
fanegas.

48. La misma, una tierra de 59 fanegas en la Botija.
49. La misma, un capital ó cantidades en las huertas

de Jiménez.
50. La misma, una vina en la corriente , sitio carril 

de Morata, de 4 fanegas y medía de tierra y 5.500 vides.
51. La misma, una viña en la Pedriza, camino de So- 

cuéllamos, de 4 fanegas y media y 6.000 cepas.
52. La misma, 310 fanegas sembradas de centeno: los 

quiñones.53. La misma, 438 fanegas de tierra sembradas de 
candeal en barbecho.

5í.  La misma, 311 fanegas de tierra sembradas de 
geja.

53. La misma, 146 fanegas de tierra sembradas de ce
bada.

56. Doña Josefa García , 262 fanegas de tierra y un 
celemín para trigo en la heredad del Tronco , inclusas 
las de la Cueva, que se sitúa entre los lér.ninos de So- 
cuéllamos y Tomelloso.

57. D. Rosendo García , 3 1 fanegas de tierra para tr i
go en un pedazo, en la Gasa Nueva , Mala!sel y San Martin.

58. El mismo, una h a z a , sitio de la Lorenzuela, de 18 
fanegas para trigo.

59. El m ism o , un quiñón de II fanegas llamado del * 
Francés.

60. Doña María Francisca García , 200 fanegas en la 
heredad llamada de Don Martin.

61. La misma, un jiaza á la izquierda del camino de 
la.....

62. La misma , un quiñón de candeal , de 4 fanegas y 
6 celemines.

63. La misma, una viña en la Nieva, con 5 fanegas 
y media da tierra y 7.000 cepas.

64. D. José María García , una heredad llamada de la 
Gasa Nueva con 38o fanegas y un celemín.

65. El mismo, una parte de la heredad llamada de Pe
luca , que consta toda de ^21 fanegas.

66. El mismo, una parte de la heredad do Malabad 
de 309 fanegas.

6?. El mismo, un quiñón de II id v g m  camino de 
D. Martin. .

68 . El mismo, un quiñón llamado el Nue\o. camino 
de Villarrobledo.

69. El mismo, un quiñón camino de la Mentrilla de 2 
fanegas y 6 celemines.

70. D. Vicente García, un quiñón de 9 fanegas en el 
camino del Cercado.71. Doña Polonia García, un quiñón llamado Juan el 
Gallego de 5 fanegas y 6 celemines.

72. La misma, un quiñón camino de los Arenales, 
linde Pedro Ujena , de 8 fanegas.73. D. Manuel Bernabé Daza, 21 fanegas en la cañada 
de Ponce sembradas con 14 fanegas de candeal.

74. El mismo, 15 fanegas de tierra en las Delicias 
sembradas con 10 fanegas y media de candeal.

75. El mismo, 12 fanegas en la cañada de Molina sem
bradas con 10 fanegas de candeal.

76. Fl mismo, 9 fanegas carril de Novillo, sembladas 
con 6 fanegas de candeal. m

77. El mismo, 23 fanega" en Tardío, sembradas con 
19 fanegas y media.

78. El mismo, 5 fanegas y media en el quiñón de las 
Carrascas, sobre el barbecho cuartado, sembradas con 8 
fanegas de cebada.

79. El mismo, 3 fanegas en el quiñón de Viñas , sem
bradas con 5 fanegas de cebada.

80. El mismo . 5 fanegas en el hoyo de las Rudas, 
sembrada con 10 f megas de cebada.81. El mismo, <4 fanegas de rastrojo en Calderón, 
sembradas con 6 fanegas de centeno.

72. El mismo, 3 fanegas de centeno en el quiñón de 
los Arenales, sembradas de centeno.

83. El mismo, 6 fanegas en la hoya de la Ruda , sem 
bradas con 3 fanegas de centeno.

8 4. El mismo, 32 fanegas en la Cruz de Ludefra , sem 
bradas con 12 fanegas de centeno.

85. El m ism o, 42 fanegas en Malaba con 16 fanegas 
y media de centeno

86 . El mismo, una tierra de 4 fanegas y 7 celemines 
en la hita de los Colorcnes, que llega al camino de la 
Balsilla.87. El mismo, una tierra de 72 fanegas llamada de 
las Lomas ó el Espihar, camino de Marsilla , con el que 
linda á Saliente.

88 El mismo , una tierra de 13 fanegas que llaman el 
Atochar, linde Saliente y Norte D. Melitón Navarro.

89. Fl mismo, una tierra de 15 fanegas y 8 celemines 
camino de Novillo que sale de Calderón.

90. El mismo , un quiñón de 5 fanegas y 4 celemines 
en el algibe de dicha casa con el que linda á -aliente.

91 . El mismo , una tierra de 71 fanegas titulada de 
Calderón , linde Saliente camino de MarciHa y Mediodía 
cañada de Molina.

92. El mismo, una tierra de 4 fanegas y 9 celemines, 
linde Mediodía carril de la Encomienda.

93 . El mismo, una tierra de 4 fanegas y 3 celemines 
en el Pozo Viejo.

94. El mismo, una tierra de 32 fanegas y 3 celemines 
en la Cruz de Ludeña camino de D. Martin.

9 5 . El mismo, una tierra de 25 fanegas camino de las 
Chozas, linde Mediodía tierras de la casa de D. Diego.

96. El mismo, una tierra de 15 fanegas en las Deli
cias.

97 . El mism o, una tierra de 7 fanegas en la Cueva 
Vieja.98. El mismo, una tierra-quiñón de 10 fanegas, car- 

: ril del Ahovcado, linde Saliente Juan de Mata Espinosa.
99 . El mismo, una viña de 6.100 vides en el sitio de 

las Delicias.
100. El mismo, una Niña de riego de 3.250 vides con 

200 olivas.
101 . El mismo, una viña de 4.50 0 cepas en el referido 

sitio de las Delicias, linde con la de 6.100 vides del m is
mo sitio.

Año de 185!.
102. Ceferino Palacios , 3 fanegas de tierra en una do 

9 camino de la Mcmbrilleja , linde Saliente viuda de 
D. Eusebio García.103. El mismo, la sexta parte do una tierra de 9 fa
negas, término de Argamasilla en dicho c a r r i l , linde Sa
liente Gertrudis Morcillo.

104. El mismo, la sexta parte de una tierra de 25 fa
negas, término del Tomelloso , sitio del Pardo , linde Sa
liente Francisco Román.

105. El mismo , la mitad de un quiñón al Mediodía Ge 
la casa-quintería de este caudal , de 8 fanegas , linde 
tierras de dicha hacienda.

106. El mismo, la mitad de 40 fanegas de tierra en la
¡ de Doña Ana, término do Argamasilla.. linde Saliente 

carril de las Tres casas.107. El mismo, una tierra de 14 fanegas a! Saliente 
de dicha casa-quintería , llamada Corral.103. El m ism o , cinco fanegas de tierra en una de 45 
al Mediodía de dicha casn-quintcria, linde Marco Jiménez.

I 109. El mismo , la sexta parte de una v iñ a , sitio de la
I corriente, en tierra de D. Francisco Cepeda.
¡ 110. El mismo, 14 fanegas y 2 celemines en la de 85
! llamada del Altar, linde José Armero.

1 i l .  El mismo, 14 fanegas y 4 celemines en la de 85
camino de las Tres cesas, linde D. Manuel Bamuevo.

112. José María Palacios, la mitad de un quiñón, té r 
mino de Argamasilla carril de la , de 4 fanegas, linde
viuda de D. Eusebio García.

113. El mismo, la tercera parte de una tierra de 9 fa
negas, término de Argamasilla y camino de la Membri- 
lleja , linde viuda de D. Eusebio García.

114. El mismo, 3 fanegas y media en el quiñón de la 
casa-quintoria de este caudal,  linde tierra de esta ha-

j  cienda.
j 115. El mismo, 20 fanegas en una tierra do 45 al Me-
) diodía de dicha quintería , linde Marto Jiménez.
! 116. El mismo, una tierra llamada de la Higuera de

22 fanegas , linde herederos de José Diaz.
117. El mismo, la sexta parte de una tierra sitio del

Pardo , linde D. Manuel Barnuevo.118. El mismo, la sexta parte de una vina en tierra 
de D. Francisco Cepeda.119. El mismo , la sexta parte de una tierra de 85 fa
negas llamada del Altar,  linde José Armero.

i  120. El m ism o, I I  fanegas y 10 celemines en una
tierra de 85 fanegas camino de las l re s  casas, l inde  Don 
Manuel Barnuevo.121. Domingo Palacios , la tercera parte de una tierra 
de 9 fanegas término de Argamasilla, camino de la Meni- 
brilleja , ¡indo viuda de D. Ensebio García.

122. El mismo , la mitad de un quiñón de 4 fanegas 
en Argamasilla , linde María Jiménez.

123) El mismo, fanega y media en una tierra de 9, 
término de Argamasilla, carril de los Arrieros, lindo Ger- 

| trudis Morcillo.
| l ‘5. El mismo, 5 fanegas de tierra en una de 29, tér-i



Jílirn  Í-C A¡’8amasillí»> carril de los Arrieros, linde viuda ne  i), t u r b i o  García.
i J J Ü N v *  “ ‘‘f n 0’ Ia 1exta Parte tle una tierra de 23 falle as, sitio aet Pardo, linde D. Manuel Barnuevo.
« i;T,,i a. *1. sl.1?0 ’/1 fpnegas d“ tierra en el quiñón de las a*edlPd,a de la casa-quinleria, llamada de Marín 
11 j  , ™lsj no - la m itad de una tierra de 40 fu nd as  lainada de Dona Ana, térm ino de Argamasilla, linde car* n i Ge las Casas.

V  ®Ísm 6>8 fanegas de tierra en la de 2o llama- 1 i !k  porra les, linde José Armero.
, u  i ^  Mismo, una tierra de 14 fanegas al Saliente de la casa , linde D. Manuel Barnuevo.

130. El mismo, la sexta parte de una viña en la Corriente en tierra de D. Francisco Cepeda.
/3 -L  El mismo, la sexta parte de una tierra de 85 fanegas llamada el Altar, linde José Armero.
13*. BJ mismo, 14 fanegas v 4 celemines en el haza de 
anegas  camino de las Tres casas , linde D. Manuel Bar- nuevo.

n]ismo> la mitad de un quiñón de 5 fanegas, -cimiiio de Argamasilla camino del Puente nuevo, linde 
lomas helar. El dueño de esta linca es Canuto Palacios.

1‘ yanuto  Palacios, 2 fanegas y 3 celemines en una 
q e m y  termino de Argamasilla, de seis fanegas en el carril 

- - / ^ r o s  , linde Gertrudis Morcillo, 
i 35. El misino, la >-e\ta parte de una tierra dé o.ra 
'A ? 11 H / UiV10 (*e Argamasilla, linde Gertrudis Morcillo.4 o. t í  mismo, 4 fanegas de tierra en otra de í\i car-  

n l  de los Arrieros, linde viuda de D. Ensebio García.
137.  ̂ 4:I mismo, la mitad de una tierra de 4 fanegas 

C11 . p^ 0l lJ 0ií\toriiiüio de Argamasilla, linde José Ortega.38. El mismo , 3 fanegas y media de tierra mitad de 
quinen en la^xtsa-quimería , linde la misma heredad.

’i ^  ln!smo> U mitad de una tierra de 40 fanegas llamada de las Movas, linde dicha casa-quintería v José Armero.
140. El mismo, la sexta parte de una tierra sitio del i ardo , linde i). Manuel Barnuevo.
141. Ei mismo, una tierra de 18 fanegas en la Heredad , linde José Armero.
141 El mismo , la sexta parte de una viña, sitio de la 

t ó m e n t e ,  en tierra de D. Francisco Cepeda.
143. El mismo, 14 fanegas y l  celemines en una tier- 

la  de So fanegas llamada del Altar, linde José Armero.
*o.A „ ln'ISiil(A 15 fanegas y un celemín de una tierra de 8o fanegas, camino de las Tres casas, linde D. Manuel Barnuevo.
145. El mismo, la tercera parte de una era empedra- 

í a un la Majada del Altillo, linde carril del Campo grande. 
^ EiC. Asaría del Rosario Palacios, la mitad de un qui- normíe o fanegas, linde Tomás Salazar.

I ■*¡- Ea misma, 2 {anegas v 3  celemines en una tierra 
de b ceiemincs (digo) de 6 fanegas, carril de los Arrieros, 
termino de Argamasilla, linde Gertrudis Morcillo.

148. La misma, una fanega y 6 celemines en una 
t ierra de 9 fanegas, carril de los A rr ie ros , término de Argamasóla , linde Gertrudis Morcillo.

0 9 .  L;\ misma, í fanegas de tierra en una de 29, car- 
ril de los A rrie ro s , linde viuda de D. Eusebio García.

goO. ,/a misma , t  fanegas de tierra en un haden , t é r 
mino de Argamasilla, en el c-ordon de la de 4, linde José Ortega.

la ) .  La misma, 3 fanegas y media en el quiñón de la 
rechdqi1mteila (le ( Sla liereciaí* ’ linde ld referida he-

lo l .  La misma, 20 fanegas en la tierra de 45 en la ca- 
fea-quiníería de este cauda!, linde Marto Jiiuenez.

io3. fa misma, una tierra de 18 fanegas, llamada el Espolón del A l t a r ,  linde José Armero.
*?'**., .Va m ‘sln;E !4 fanegas y 2 celem ines en la de so, i tiente y Mediodía José Armero.
Igo. l a misma, !5 íanegas y un ce’emin en una tier

ra de 86 íanegas, camino de las Tres casas, linde D. Manuel Barnuevo.
156. La misma, ia sexta parle de una tierra , sitio del 

l ardo, arrendada para viñas, linde D. Manuel Barnuevo. 
. ,, . daisma, la sexta parte de una viña . sitio de
ia Corriente, plantada en fierra de D. Francisco Cepeda.

io>. La misma, la tercera parte de una era em pedra
da en Ja majada del Altillo, linde carril del Canto grande.

os. Lona Alaría Día/ Huele, una tierra en término de Remollamos.
.1/1 o de 1855.

100. f r a n c  Ao Antonio Espinosa, la mitad de la casa* 
qumíer*a llamada de Galludo v la milad del algibe de dicha caso.

té! Acacio Carrasco, una viña de 100 cepas con 10 pier de carraica.
Hm. El mismo . una huerta corriente.
i r 5. El Diurno. una huerta con el pozo corriente.
* ” y yl m is ino , una huerta con solo sitio de huerta,lo ó . ’ i). José Antonio Maques, 57 fanegas y 4 celemi

nes de tierra , en 3 suertes ai Mediodía, centro y Norte 
qc la hercoa:’ do ia Romana , linde á saliente la Marquesacié L-JLvera.

166. Doña Josefa Maques , 57 íanegas y 4 celemines de 
tierra en 3 suertes al Mediodía, centro v Norte de la he
redad situada en la Romana, linde á saliente la Marquesa de Cor vera.

167. La misma , la sexta parte de la mitad de la casa- 
q u m ten a  con pozo y era dentro de la referida heredad de b  Romana.

• u8. Dona Manuela Maques, 57 fanegas v 4 celemines 
de tierra en 3 suertes, ai Mediodía, centro y Norte do la

'-d : 5o -da en la Romana , linde á saliente la Marquesa ce Cor ve t-a.
169. La misma, la sexta parte de la mitad do la casa- 

quintería , con pozo y era ,  dentro de la citada heredad de la Romana.
17v). Lona \ ícenla Maques, 57 fanegas y i celemines 

de tierra en 3 suertes, al Mediodía, centro v Norte, de la 
heredad situadla en la Romana, linde la Marquesa de Cor- vera.

171. La misma, la sexta parte de la mitad de la casa- 
quintería con pozo y era dentro de la heredad de la Romana.

172. Doña María del Carmen Maques, 57 fanegas y 4 
celemines de tierra en 3 suertes, al Mediodía, centro y 
Norte de la heredad titula la Romana, linde la Marquesa de Cor vera.

173. La misma, la sexta parte de la nvtad 'de la casa- 
quintería, con pozo y era, situada en dicha heredad de la Romana.

174. Mariana Alvarez, 3.000 vides de una postura en 
el pedazo del Tronquillo, partición con Francisco Rosa López.

175. La misma, una era de trillar mies en el sitio de 
S a n  Antón, con sus pajeros, y un quiñón accesorio que llega al camino de Pedro-Muñoz.

176. María del Rosario López, 9 fanegas de tierra en la huerta del Tronco.
L/7. La misma, 5 fanegas de tierra en una de 8 más arriba de la anterior.

María Ana del Rosario López, la tercera parte de una vina camino del Tronquillo.
m. ^  u rs ina ,  un quiñón de fanega y media , linde Mediodía Francisca Rosa López, y Saliente Ramón Cañas.

180. María del Pilar López, 9 lanceas v media en la casilla Bermeja. " ”
181. La misma , 3 fanegas de tierra en una de mavor 

cabida que lo marca al Norte de ella.
182. La misma , un  quinon de 2 fanegas v media , si- 

í o  de l a  Lobezuela, linde- Mediodía Francisca Rosa López.

183. Alejandro López, 2 fanegas de tierra en la venta de la Campana , linde la vinculación.
184. El m ism o, 2.000 vides en una viña de 3 . 0 0 c a r ril del Tronquillo.
185. Justa López, fanega y media de quiñón en uno de 4 y media , linde D. Clemente Carranza.
186. La misma , la tercera parle de una viña nueva, carril del Tronquillo.
187. La misma, la tercera parte de una tierra en el 

Tronquillo , que cabe toda 33 fanegas , linde Alaría Ropero.
188. Isidora López, fanega y media de quiñón en uno íle i  y media.
189. La misma, la tercera parte de una v iña ,  carril del Tronquillo.
190. La misma, 11 fanegas de tierra en un pedazo de 

33 en el Tronquillo, linde Alaría Ropero.
191. Emilia López, la tercera parte de una viña de 2.600 plantas, sitio del Tronquillo.
192. La misma, fanega y media de tierra en un quiñón 

de 4 y media , linde D. Clemente Carranza.
198. La misma , 11 fanegas de tierra en un pedazo de 

tierra de 33, en el Tronquillo , linde María Ropero.
194. Antonia López , un quiñón de una fanega , linde D. Miguel.
195. La misma , 1.500 vides en la viña de 1.500, en el Tronquillo.
190. José Antonio López de Is id ro , la mitad de una casa , pozo y pila.
197. El mismo un quiñón de 6 fanegas y 9 celemines.
198. El mismo, una tierra de 20 fanegas y 2 celemi

nes,  linde ha lien te viuda de Ramón Lara, y Mediodía el carril dé la s  Higueras.
199. Juan de Mata Reyes, en la viña de la manda por 

el rematante del quinto la cantidad de 1.333 tres quintos.
200. Bonifacia Reyes , en la viña del Terrero y donde le toque por suerte, 250.
201. La m ism a , 166, 25 en la del pago que llaman 

Gito, igualmente por suerte.
202. Emilia Reye-, la cuarta parte de la viña del Ter

rero y donde le toque por suerte.
/0 3 .  La misma, 166, 25 en la dT  pago, que llaman 

Gilo y donde le toque.
204. Felipe Reyes, 250 en la viña del Terrero donde le toque por suerte.
205. El mismo, 166, 25 en el pago que llaman de Gi

to, y donde le toque por suerte.
206. Patricio Reyes, 250 en la viña del Terrero y 

donde le toque por suerte.
207. El mismo, 166, 25 en la del pago que llaman 

Gito y donde le toque también por suerte".
208. Juliana Olmedo, una parte de casa y huerta  ca

lle del Campo con linderos notorios.
209. La m ism a, en la parte de la viña en la Cañada, 

tierra de arrendamiento, 120 rs. y 17 mrs.
210. La misma , en otra nombrada de Torre , tierra de 

arrendam iento ,  126 rs. 25 mrs.
211. La misma, en otra sitio del Tronquillo , tierra

de arrend am ien to , 95 rs. 25 mrs.
212. La misma, en otra en la Nieva, t ierra de arrend a

miento, 70 rs.
213. La m ism a , en otra en los Altillos , tierra de a r 

rendamiento , 56 rs. 5 mrs.
21 í. La misma , en otra , sitio del camino R e a l , en 

t ierra de arrend am ien to , 45 rs. 30 mrs.
215. La misma , en otra en los Altillos , en tierra de 

arrendamiento , 52 rs. 8 mrs.
216. La misma, en o tra ,  sil ¡o de la Corriente, en

tierra de arrendamiento , 52 rs. y 25 mrs.
217. Alejo Olmedo, en parte de la viña, en la Caña

da , en tierra de arrendamiento, 120 rs. 17 mrs.
218. El mismo, en otra nombrada deJaire , t ierra en 

arrendam ien to ,  126 rs. 20 mrs.
219. El mismo , en otra , sitio del Tronquillo , tierra

de arrendamiento, 95 rs. ¿5 mis.
220. El mismo, en otra en la Nieva , tierra de a r re n 

damiento , 70 rs.
221. El mismo , en otra , sitio d o lo s  Altillos, tierra 

de arrendam ien to , 56 rs. 5 mrs.
222. Ei mismo , en o tra ,  sitio'del camino Real, tier

ra de arrendam ien to ,  45 rs.
223. El mismo, en o tra ,  sitio de la Corriente, tierra 

de arrendamiento, 52 rs. 25 mrs.
2 24. El mismo , en otra, en los Altillos, tierra de 

arrendam ien to , 62 rs. 8 mrs.
2 25. María Antonia Olmedo, en la par te de Niña de la 

cañada , en tierra de arrendam ien to , 120 rs. 17 mrs.
2-6. La misma, en otra nombrada de Jaira , en tierra 

de arrend am ien to , 126 rs. 20 mrs
227. La m ism a, en otra del Tronquillo , en be rra  de 

a r rend am ien to , 95 rs. 25 mrs.
2 28. La misma, en otra en la Nieva, en tierra de a r rendam ien to , 70 rs.

2:9. La misma , en otra, sitio de los Altillos , tierra 
de arrendamiento, 56 rs. 5 mrs.

230. La misma, en o tra ,  sitio del camino Real, Ib rea 
de arrendamiento, 45 rs. 30 mrs.

231. La misma, en otra en los Altillos, tierra de a r 
rendamiento, 52 rs. 8 mrs.

2 ii. La misma, en otra en ia Corriente, tierra de a r 
rendamiento, 52 rs. 25 mrs.

233 .  María Jesús Olmedo, en parte de viña de la Ca
ñada y tierra de arrendamiento, 120 rs. 17 mrs.

234. La misma, en otra nombrada de Jaire, en tierra 
de arrendamiento, 126 rs. y 20 mrs.

235. La misma, en otra, sitio del Tronquillo, en t ie r 
ra de arrendamiento, 9o rs. 25 mrs.

236. La misma, en otra en la Nieva, en tierra de ar
rendamiento, 70 rs.

237. La misma, en otra en los Altillos, en tierra de 
arrendamiento, 56 rs. 5 mrs.

238. La misma, en otra, sitio del camino Real, tierra  
de arrendamiento, 45 rs. 30 mrs.

239. La misma , en otra en los Altillos’, tierra de a r 
rendamiento, 52 rs. 8 mrs.

240. La misma, en otra, sitio de la Corriente, tierra de 
arrendamiento, 52 rs.

241. José Olmedo , en parte de la viña de la Cañada, 
en tierra de arrendamiento, 120 rs. 17 mrs.

212. El mismo, en otra nombrada de Jaire , en tierra 
de arrendamiento, 126 rs. 20 mrs.

243. El mismo, en otra, sitio del Tronquillo , en tier
ra de arrendamiento,  95 rs. 25. mrs.

244. El mismo, en otra , sitio de la Nieva, en tierra de 
a r rend am ien to , 70 rs.

245. El mismo , en otra, sitio de los Altillos , en tier
ra de arrend am ien to , 56 rs. 5 mrs.

246. El mismo, en o tra ,  sitio del camino Real,  en 
tierra de a r rend am ien to , 45 rs. 30 mrs.

247. El m ism o , en otra , sitio de los Altillos , en t ie r
ra de arrendamiento, 52 rs. 8 mrs.

248. El mismo, en otra , sitio de la Corriente, tierra 
de arrend am ien to , 52 rs. 25 mrs.

249. José Ignacio Olmedo , en parte de la viña, sitio 
de la Cañada , en tierra de arrendamiento , 120 rs. 17 ma- 
á vedis.

25T El m ism o , en otra nombrada de Jaire, en tierra 
de arrendamiento, 126 rs. 26 mrs.

251. El mismo , en otra , sitio del Tronquillo , en t ier
ra de arrend am ien to , 95 rs. 25 mrs.

252. El mismo , en otra en la Nieva , en tierra de a r 
rendamiento , 70 rs.

253. El mismo , en otra en los Altillos, en tierra de 
arrendamiento, 56 rs. 5 mrs,

254. El mismo, en,otra en los Altillos , en tierra de 
arrendamiento , 52 rsi 8 "mrs.

255. El mismo , en otra en el camino R e a l , en tier
ra de arrendamiento, 45 rs. 30 mrs.

256. El mismo , en otra, sitio de la Corriente, en t ie r
ra de arrendam ien to ,  52 rs. y 25 mrs.
/  257. Jerónimo Olmedo , en la parte de viña en la Ca
ñada, en tierra de arrendamiento, 120 rs. y 17 mrs.

258. El misino , en otra nombrada de Jaire, en tierra 
de arrendamiento, 126 rs. y 20 mrs.

259. El m ism o , en otra, sitio del Tronquillo, en t ie r 
ra de arrendamiento 95 rs. 25 mrs.

260. El mismo, en otra en ia Nieva, en tierra de a r 
rendamiento, 70 rs.

26!. El mismo, en otra en los Altillos, en tierra de 
arrendamiento, 58 rs. 5 mrs.

262. El mismo, en otra, sitio del camino Real, en t ier
ra de arrendamiento, 45 rs. y 30 mrs.

263. El mismo , en o tra ,  sitio de los Altillos, tierra de 
arrendamiento , 52 rs. 8 mrs.

26 i. El mismo, en otra en la Corriente, tierra de a r ren 
damiento, 52 rs. 25 mrs.

255. Alejo Olmedo y Perona , en la parte de viña en 
la Cañada, en tierra de arrendamiento, 120 rs. 17 mrs.

276. El mismo, en otra que se nom bra de Jaire, en 
tierra de arrendamiento, 126 rs. 20 mrs.

257. El mismo,, en el sitio del Tronquillo, en t ierra 
de arrendamiento , 95 rs. 25 mrs.

258. El mismo, en otra, sitio de 1a Nieva, en tierra de 
arrendamiento, 70 rs.

259. El mismo, en otra, sitio de los Altillos, tierra de 
arrend am ien to , 58 rs. 5 mrs.

26b El mismo, en otra, en el camino Real, en tierra de 
arrendamiento, 45 rs. 30 mrs.

261. El mismo, en otra, en los Altillos, tierra de a r 
rendamiento , 52 rs. 8 mrs.

262. id mismo, en otra, en la C orrien te , tierra de a r 
rendamiento, 52 rs. 25 mrs.

263. Pedro Olmedo , en la parte de viña en la Caña
da , en tierra de arrendamiento, 120 rs. 17 mrs.

264. El mismo , en otra nombrada de Jaire, tierra de 
arrendamiento , 126 rs. 20 mrs.265. El mismo, en otra, sitio del Tronquillo, tierra de 
a r rendam ien to , 95 rs. 25 mrs.

266. El mismo , en otra en la Nieva , tierra de a r re n 
damiento, 70 rs.

267. El mismo , en otra en los Altillos , tierra de a r 
rendamiento , 56 rs. 5 mrs. ,

268. El mismo, en o tra ,  sitio del camino Real, tierra 
de arrendamiento , 46 rs. 30 mrs.269. El mismo , en otra , sitio de los Altillos, tierra 
de arrendamiento, 52 rs. 8 mrs.

270. El mismo , en otra en el sitio de la Corriente, en 
tierra de arrendamiento , 52 rs. 25 mrs.

[Se  concluirá. )

A d m in istrac ión  p rin cip a l 
de H acien da p ú b lica  de A lm ería.

D. Juan Garrido Ruiz, vecino que fué de Cuevas, ó sus 
herederos, se servirán presentarse en esta dependencia 
ó apoderar persona que los represente á fin de enterarse 
de un asunto de sumo interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 dias, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este llama
miento, les parará perjuicio.

Almería IA de Julio de 1863.=José Dufoó.
3428

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Salva4 or de la C ám ara , Juez de paz de esta capital é in 

terino de IL Genda dc la provincia.
Por e' présenle se cita, llama y emplaza á Ginés García para 

que en el mino de 30 dias se presente  en este Ja?gado y por 
la Escribano! del infrascrito para responder á los cargos que le 
resultan en !a causa que contra el mismo y consortes se sigue  
sobre c o h e d m ; apercibido q u e d e  no bacei lo le parará el p er 
juicio que in y a  !u;;?r.

Dado en l¡ ciudad do Almería á 10 de Junio do 1883. - ^ S a l 
vador de la C n u c a .  — Por mandado d e S .  S., Antonio Rodríguez.

3 ¡ 4 5

D. Ram n (.osada M o n t e n e g r o , Juez de primera instancia del 
p u l i d o  de C> b; oros.

Por el p: eso.-da v en nombre de S. M. ¡a Reina ,;Q. D, G.) á 
todas las Autor:•] d s del reiía.> y paríxularme.nle á las de  
las jurisdicciones en que se  estén construyendo obras del fer
ro-carr i l , e x h o  'o y requiero á fin de que se sirvan practicar  
las m i s  el le-cas  y i xquisitas diligencias para la capturo, y en su 
caso remisión á esto Juzgado, de Domingo Alaría, so”.e ro ,  n a 
tural de Canino, a, pr ovincia de Turio, en o! P ia m on te , cuyas  
señas p: r snn:-bsa ’ 5 nal se expresan , minero que fué hasta el IA 
del corriente cu  el pozo núm. 1 del túne! de la Gau da , línea 
férrea del Norte , jurisdicción del HernuE.n, fugitivo desde  la 
noche de aquel día y procesado por las lesiones que causó en ¡a 
misma á los hermanes Roberto y Antonio Ordoné.  de la propia 
nacionalidad, y sucumbiendo el primero á consecuencia de ellas 
en la madrugada del 3 6-1 actual; así bien le cito y empla
zo para que en el término de 30 d i a s , cordado- desde la inser
ción de este anuncio en ia G aceta del Gobierno, se presente en  
esta cárcel nací o al á ie sgonder  á los cargos que le resultan de  
la causa que contra ó! se instruye por la Escribanía del áctüario  
con motivo del hecho referido; apercibido que de no verificarlo 
será declarado ¡ebe lde  y contumaz y le parará el  perjuicio de  
derecho.

Cebreros 9 de Junio de - l863 .= Ram on Losada M ontenegro .^  
Por su mandado y ausencia del actuario, Lino Gutiérrez.

Señas del Domingo Alaría.
Estatura a l ia , pelo algo rubio , ojos p a r d o s , nariz regular,  

barba pob lad a ,  afeitado y solo tiene dejado v igote  y  perilla, 
cara redonda , color b u en o ,  h oyoso  de  v i iuela  en la cara; viste 
pantalón de pona negra, chaleco encarnado, blusa do lela de al
godón con mezcla de hilo , oscura, gm rn ec id a  con trencilla negra,  
camisa de lienzo b lan ca , sombrero blanco, y calza zapa*os. 3021

D. José CaDtera , Juez de primera instancia del partido de  
Haro.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Santiago Suescun  
y  P in e d o ,  alias Jubillo, natural de Larraga , provincia de N a
v a r r a ,  para que en el término de 15 d ias , á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en la 
cárcel de este partido á sufrir un mes de arresto mayor y  dem ás  
penas accesorias que se le han impuesto en la causa criminal  
que se le ha seguido en este  Juzgado de primera instancia s o 
bre la herida causada á Francisco Puras, veéino de  San Asensio,  
en la mañana del día 30 de Octubre próximo pasado, s irv iéndo
le de abono la mitad del tiempo de la prisión sufrida durante el 
procedimiento;  apercibiéndole que de no comparecer le parará  
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en llaro á 3 de Junio de 1863.— José C af i tera .=P or  su  
mandado, Licenciado Gavino Garale. 3023

D. rroiian Prieto , Juez de primera instancia del  partido ju -  
icial de Señorin de Cmballino, provincia de Orense.

Por el presente  c i t o , ¡lamo y emplazo á Jacinto González : 
la to , vecino de la Touza, parroquia de San Miguel de Armeses,  
dcaldía de Masie , en este  partido, á fin de que dentro de  30 
las,  conUdos desde  l a  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

I a d r i d , se presente  en la Escribanía del autorizante con obje-  
d de hacerle saber que á término de sexto día pague las costas 
ue le fueron impuestas en causa por lesiones á Maximino V a z -  
u ez ,  según Real sentencia do H de Julio de 1859, que  causó  
jeculoria ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
endcailo  se  determinará lo que proceda, pues así lo he d ec r e-  
ado por auto de ayer  dictado en cumplimiento  d e . o tr o  de Sala 
e la Audiencia de  este territorio por Hallarse dicho González 
lato ausente en ignorado paradero , y, según se dice  , en  Por-  
ugal.

Dado en la villa de'Carballino á 6 de Junio de i8 G 3 .= F r o i la n  
’r i e to .= P o r  su mandado , José Donato Govelo. 3025

D. Froilan P r ie to ,  J.uez de primera instancia de la viila y 
lartido de Carballino.

Por  el presente se llama, cita y emplaza á José P e r e z ,  álias 
ía ra v a n e s , de unos 20 años de e d a d ,  so ltero , de oficio la
cador, natural y vec ino del lugar de Onteiro, parroquia de Ar- 
n e s e s , Alcaldía de Maside en este partido; Vicente Perez Este -  
rez ,  también soltero , labrador, natural y  vecino de Listanco, en 
a misma parroquia y A lcaldía ; Angel da Lama Gómez , alias 
Jhimpa!!am'¡o, soltero , de unos 24 años, bracero, natural y v e -  
ino del refe: ido lugar y parroquia , y Andrés  Rodi iguez G o -  
n e z , alias Guirigay, de 21 años de e lad, soltero, natural y vec i -  
10 de  la p i n o q u ia  de  Vilela en el mismo A yuntam iento ,  para 
[ue dentro del término de 30 d iasq u e  se  les señalan y em peza-  
•án á correr desde ia inserción de este  edicto en la G a c e t a  d e  

tiadííid se presenten en este Juzgado por ia Escribanía del ac
uario á oir la notificación de la tasa y  pago de las cos tas ,  multa 
i indemnización que fueron impuestas á v'ntud d e  causa q u e .se  
es formó sobre lesiones á  D. José Vázquez y su familia; ap e r c i -  
)iéndoles que trascurrido dicho término sin hacerlo se  procede-  
•á á realizar en sus bienes ambas responsabil idades, e n le n d ié u -  
lose con los estrados las diligencias que ocurran.

Dado en Carballino á 6 de Junio de 1863 .= Froilan  P r i e t o . =  
Je su órden , Agustín Pcreira, 3026

D. Juan José Moreno, Juez do primera instancia de esta ciu
dad.

Por el presente se hace saber que en el día 16 de Enero
íltimo fué encontrado en la sierra de este término y  en el sitio
lombrado Col'ado del Roble inmediato al camino del tranco de
Faldeicfiernos, un hombre m ueito  violentamente y cuyo  nom
ine, apel lidos  y demás Circunstancias se  ignoran, el cual tenia 
ma herida en la garganta y dos en el pecho, y manifestaba ser 
ie  más de 50 años de edad, pelo entrecano, si bien m i s  blanco 
]ue negro; estatura regular, constitución medianamente  robusta, 
ostro enju to ,  barba crecida como de  no haberse afeitado en 
mos 15 ó 16 d ias , ojos'azules , natiz  un poco abultada, en  la 
nandibula superior solo se le hallaron los dos colm il los , en la 
nferiot los cuatro dientes incisivos, un canino y dos molares en  
íl lado derecho, y en el izquierdo ninguno. También se le obser
vó una cicatriz antigua en la parte media del lado lateral dere 
cho de la cabeza , correspondiendo á la parte media del borde  
nferior del parietal del mismo lado cerca de la art iculación de  
’ste con el temporal correspondiente. Otra cicatriz, también an-  
,ígu3, en la parte anterior y media del muslo derecho,  y  por á l 
amo, que oslaba vestido con camisa hecha pedazos, unos calzon-  
’iüos b.'anccs ó zaragüelles de tela de  cáñamo, medias de trabilla 
y un chaleco ó elástico, al parecer, de pañete encarnado. .

Instiuida por este Juzgado ia correspondiente causa 'criminal 
?n averiguación de los autores do! referido delito, como también  
i e  quién sea el expresado hombre muerte , no ha s ido posible  
in s e g u ir l o  hasta el dia ; y con el fin de agotar cuantos medios  
sean dables para el expresado  objeto, en virtud de) presente se  
:ála y llama para su com parecencia  en esté Juzgado, si le fuese  
posible, ¿cuantas peisonas, por las señas trascritas, puedan cono-  
mr ó venir en conocimiento de quién sea el citado hombre muerte*, 
X'mo también los autores y cómplices del mencionado delito, 
tiara recibirles la com petente  d ec larac ión; y si p or  algnnt» im
posibilidad no pudiesen  peí sonarse en este Juzgado, lo hagan 
ante la Autoridad competente de sus respect ivos  pu eb los ,  para 
que esta  á su vez  comunique la noticia á este dicho Juzgado, y 
;e adopten las medidas  quv sean convenientes .

Dado en Cazorla á 15 de Junio  de 1863 - -Ju an  José More-
10 . - - 11! t  mandado de dicho señor, Francisco de Paula Ruines.

3147

D. Pablo Lazcanode!  Valle,  Comendador de  la Real y d ist in 
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera  
nstancia de este partido.

l lago saber que en el dia 11 do Abril último cesó en ei cargo 
ie  Registrador de  la Propiedad de esie  partido el Licenciado  
3. Lorenzo Aibarellos. vecino en la actualidad de Vjguéra , y en 
mmplimienlo del ait.  308 de la ley h ipotecaria, se anuncia al 
público par a que ¡legue a noticia de aquellos que tengan que d e -  
lucir alguna acción contra dicho Registrador.

Dado en Torrecilla de Cameros á 18 de Junio de 4 8 6 3 . = P a -  
ño L az c an o .= P o r  su mandado, Francisco Casíells. 3164

D. Cipriano Cuadros , Auditor honorario  de  Marina y  Juez  
Je primera instancia de  esta ciudad y  su partido.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á Julián Martínez,  que  
10  constan otros datos acerca d é  su biografía sino que se ocupa  
?n aserrar m a d e r a s , para que dentro del tér mino de 30 dias, 
:ontadc»s desde que este  edicto se inserte en la G a c e t a 1, com pa
rezca en este Juzgado para recibirle declaración inquisitiva en  
jausa sobre estafa á D. José Marin, vec ino de Ibros;  bajo aper
cibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que  haya  
ugar.

Dado en  R&eza á 16 de Junio de  1863.=: Cipriaqo C u a d r o s .=  
Por su mandado, Francisco de Paula Moya. 3165

D. Cáilos Otal y Corral, Juez especial de Hacienda pública  
de esta provincia de  Salamanca.

Por el presente ci to,  llamo y  emplazo á Juan Roda , vec ino  
de V alverde  del Fresno , partido judicial de les  H oyos,  p ro v in 
cia de  C á c e re s , para que en e! término de 30 dias, á contar 
desde el sigu iente al de la inserción de este edicto en la G aceta 
del Gobierno, se presente en este Juzgado especial  á responder  
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que se le 
está instruyendo por falta de verdad en cierta declaración pres
tada por el mismo ea a tr a q ú e s e  instruyó con motivo de la apre
hensión de varias cabezas de ganado lanar y cabrío d e  proce
dencia v  raza portuguesa; apercibido de que de no verificarlo  
continuará en  su ausencia y rebeldía parándole  el perjuicio quo 
haya lugar. ... .

Dado en Salamanca á 17 de Junio de 18 63 .= C a r los  Otal y  
G orra l .=P or  su mandado , Joaquín Frutos. 3 Í76

En v i r tu d  de  p ro v iden c ia  del Sr. D. L o r é n id  Alontet  o Y 
t iguez .  Juez de  p r im e ra  instancia  de esta  v i l la -de V a ld e p f » ^ 0, 
u p a r t ido ,  r e f r e n d a d a  del E sc r ibano  d e  este  n ú m e ro  D. Alf ' 
lu n ta lvo .se  cita, llama y emplaza  á Ildefonso Fern and ez  G a r^  
a tura l  q ue  dijo  ser  de Campil los, en  la p rov inc ia  de Málaga ^  
ino d e  d icha  c iudad, so ltero, de  21 años, d e la n te ro  d é l o s  c o ^ .  
e diligencias de la M i d r i l e n g  -para que  d c n l r o  del t é rm in o ^  
0 dias, con tados  deá le la insei cion do este  a nunc io  en L q  1 
a  d e  M a d r i d ,  com p arezca  en  este  Juzgado  á p re s t a r  cier ta  cU 
laracion q ue  se halla a co rd ad a  en la causa  que  c on t ra  el n i b " 

otros se s igue  sobre  im p ru d e n c ia ,  tem era r ia  ; aperc ib ido  de n 

o ver i f icándolo  en  dicho t é rm ino  le p a ra rá  el perju icio  que  fjav 
>g3i\ 3177 "

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

A n u n c ia n  de  D arm stad t  el l.° h a b e r  sido ap ro ba
do casi p o r  u n a n im id a d  en la seg un d a  C ám ara  el dic 
tó m en  a e  la Comisión de Hacienda ac ep tan do  sin re. 
se rva  el t ra tado  de comercio f ranco -p rus ian o ,  y ina. 
nifestando deseo de q u e  el e x á m en  de las modifica 
ciones q u e  h a y an  de in t rod u c irse  en  ei art.  31 11( 
ten san  lu s a r  hasta  m ás  adelante.

La p ren sa  a lem ana se m u e s t ra  a la rm ada  con mo
ti y o  de las pa lab ras  belicosas p ro n u n c ia d as  p o r  ef  
Rey F ern a n d o  VII y  M. Hall ,  P res iden te  del Consejo 
en  la Resta an u a l  de  la Sociedad Real de t i r o ,  cele! 
b rad a  en  Copenhague el 25 de  Junio  ú l t im o ,  y á Ja 
cual es co s tu m bre  q u e  asistan ios Soberanos diua. 
m arqueses .  M. Hall dijo: «Se p re p a ra  la to rm en ta  en 
el horizonte ,  y nad ie  sabe  cu án d o  es ta l la rá :  no obs
tante, si D inam arca  ©ra fuer te  cu ando  por  la primera 
vez salió al en cuen tro  del enem igo , no lo es menos 
en  la ac tual idad .»

E l 2 0  o el 21 de este m es se celebrara en Franc
fort un  Congreso de los Diputados de las Cámaras 
alemanas en núm ero considerable, según dice el pe
riódico La Europa. La com isión de dicha capital se 
ocupa activam ente en llevar á cabo los preparativos 
de esa reunión , cuvas sesiones serán núblicas.

Un despacho  de  A le jandría  an u n c ia  h a b e r  ocurri
da  u n a  revo lución  én Madagascar, en  la cual ha sido 
asesinado el Rey R adam a II y p ro c la m ad a  Rei
na su  viuda.  Al p a r t id o  de los lio vas se atribuye 
aquel atentado .  Una de  las p r im era s  disposiciones 
adoptadas p o r  la R e in a ,  p rev io  el consejo de  sus Mi
nistros, ha sido su sp en d e r  la e jecución d e  los trata
dos concluidos con los eu ropeos ,  lo cual ocasionará 
grande m enoscabo á los intereses franceses. Id  peruñ 
dico L a France  asegura  con este motivo que  la nación 
francesa h a rá  re sp e ta r  los de rechos  q u e  le h a n  sido 
reconocidos.

INTERIOR.
M ADRID.— Anoche asistimos al banquete con que el 

Sr. D. Juan Soler obsequió á la prensa periódica de esta 
corte. Cuanto pudiéramos decir del lujo y la magnificen
cia desplegadas por dicho señor con este objeto seria poco. 
Las dos orquestas que alternaban en sus armoniosos acor
des, la profusión de luces y la riqueza y elegancia del 
serv ic io , nos daban una completa idea del buen gusto y 
esplendidez del anfitrión.

AI final del banquete, al que asistieron la mayor par
te de los directores y  redactores de los periódicos de 
Madrid, se pronunciaron distintos brindis.

A la una de la noche terminó tan grata re u n ió n , que 
según manifestó el Sr. Soler no fué más quo una mues
tra de las que piensa dar el invierno próximo á sus nu
merosos amigos.
  El viernes por la tarde el Sr. Brigadier Palanca
tuvo la honra de presentar á SS. MM. los regalos que el 
Emperador de Goehiiichina Tu-duc envia á nuestros R e 
t e s  con motivo de la paz últimamente firmada con Espa
ña. SS. MM. acogieron al bizarro militar español con las 
más visibles muestras de cariño, y se dignaron poner 
en el pecho del Brigadier Palanca la gran cruz con que 
han sido últimamente recompensados sus distinguidos 
servicios.
  Mañana, á las diez de la m añana, la Sociedad filan
trópica de-Milicianos Nacionales Veteranos celebrará en 
Santo Tomas honras por el descanso de las almas de los 
socios que han fallecido.
 Estado sanitario.—Ha principiado á sentirse el calor
en los últimos dias de Junio y en los primeros de Julio, 
contribuyendo no poco los vientos que soplaron , que así 
fueron del S. y SE. como del E. y E S lñ , que en esta 
corte siempre son cálidos. La atmósfera unas veces des
pe jada, otras tempestuosa, anubarrada ó con ráfagas; el 
barómetro marcando la misma presión atmosférica que 
en los últimos djas.

Sea por el particular estado atmosférico, sea por el 
abuso de ciertas hortalizas y frutas mal sazonadas, ó por 
abuso en las bebidas heladas , es lo cierto que en estos dias 
se han presentado, además d é la s  calenturas gástricas y 
de las intermitentes de todos tipos, varios cólicos biliosos y 
nerviosos, cuya causa fué por lo regular una indigestión 
ó el haberse suprimido la traspiración cu tán ea : algunos 
de los que los padecieron, según nuestras notic ias, se han 
salvado, si bien los profesores que fueron llamados en su 
socorro tuvieron que apelar á medicaciones activas v 
enérgicas, entre las que jugaron un papel muy principal 
las preparaciones con ei opio. También hubo bastantes 
dolores reumáticos y nerviosos y algún caso que otro de 
sarampión, de viruelas, de erisipela y de anginas.

La mortandad fué escasa. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

EN LAS OFICINAS DE CÁMARA DEL SERMO. SEÑOR 
Infante D. Sebastian , sitas en M adrid , calle de Alcalá, 
núm ero  54, y en  la Administración de los bienes de S. A. 
Real en la villa de Villacañas, provincia de Toledo, á 
cargo de D. Francisco Cepeda, se saca en pública y  do
ble subasta para el dia 15 del próximo mes de Julio , de 
doce á una de su t a r d e , la venta de una casa llamada de 
la Torrecilla, sita en la Puebla de D. Fadriquej en dicha 
provincia , bajo el tipo de 20.000 rs. vri. , y sin opcion a 
la adjudicación del remate hasta la aprobación de S. A. R.

Los títulos de pertenencia podrán verse en el primer 
punto en todos los dias laborab les , de doce á tres de la

Madrid 17 de Junio cíe 1863. =  El Jefe de la Casa 
de S. A. R . , Gabriel de Aristizábal Reutt. 3! 12— I

S A N T O  D I A .

Sania Lacia, virgen y mártir. 
Cuarenta lloras en la iglesia de San Fennin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  5 de Julio de 1863.

UOKAS.
ñ i r 6metro •! VCÍTOi'ÍOA 0Cj 

c n ii i í ■ rn a— 
tros.

Temperatura ea gr ados Rcuutmir.

i Tempera- tara en gra
dos centí

grados.
'Dirección 
del T i e n t o .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m , .  , 7 0 9 , 7 1  i;• !7 \4 ! 21\7 s . . . . . . . Dcspej.®
9 íii.. , 709,92 l; 229,6

i! -T. A 1; ¿ o , ~ jS .  L ........... Idem.
1 2 . , . , . 7 0 9  43 27*, 5 3 4 / 4 S, S. F , . Idem.

3 t . . . . 7 08,47 30°, f 1: 37°,G S . , Nubes.
6 ( . .  : . 706.85 2 3° ,8 ' 2 9 a,8 N.................. Idem.
9 n . 709,94 20a,6 25°,8 S .................. Despej.®

Temperatura máxima del di a  . . . . 3 r ,8 3 9a,7
Tempeixdura máxima al  s o l . . . . . . 37°,8 47a,3
Te m peí *;»!nrn m í n i m a  d e l  din . . . . 15°, 5 19a,4

Evaporación en las horas, 11,0 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones me

teorológicas del dia 5 de Julio de 1863.

LOCA
LIDADES.

A ltura barométrica á 0o 
y a.1 n i- 
toI del mar en si i! ¡metros.

Tem
peratu
ra en

grados
cen te simales.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la m ar.

Zar.a á las 
9 mañ.*. 760,8 26,7 o . s . o . Brisa. Despej.®. »

Oviedo id. 763,9 22,6 N. N.E. Idem. Casi des.® »
Sant.° i d . . 761,2 31,6 Idem .. Calma Ais. nub. »
Burgos id. 768,9 25,7 Oeste . Idem. Despej.0.
Soria id . . 761,7 23,0 O.S.O. Idem. Idem___ »
Madrid id. 763,8 28,2 S. E . . . Brisa. Idem.. . .
Albac. id. 763,6 29,3 Idem.. Viento Idem___
S. F . a á  las 

7 mañ.N. 761,2 27,4 Idenl. . V.° fie. Casi des.a Picada.Gra.1 á las 
9 mañ.*.. 769,2 27,2 .11. S. E. Calma Despej.*. »

Murcia id. 765,0 28,7 O.S. 0. Id em . Idem ___ »
Alie. id. . . 763,9 31,6 S. 0 . . » Idem___ Tranq.4Palma id. 765,0 29,6 Idem .. Brisa . I d e m . . . Idem.
Barc.1 id.. 763,2 26,0 Este . , Viento Idem. . . Idem.
Brest á las 

7 man.4 - 771,3 17,0 Idem .. Brisa. Idem . . . Bella.
Bayona id. 772,0 20,0 3. E . . . Idem Celajes.. »
Mars.4 id.. 762,3 23,7 N. O . . Calma Despej.0. En cal.4Zaragó 4 á 

las 9 111.a. 760,4 29,1 O.N.O. Idem . ídem .. . . »
Bil.° id. id. 765,2 19,3 N. O . . Idem Cubierto. Tranq.4Mur. id. id. 765,3 29.8 S .S .E . Brisa. Nubes.. . »
Bar.4 id. id. 763,7 26,0 Este. . Viento Despej.*. Idem.Brest id. á  

7 mañ.4 . 762,8 13,5 N . E . . Brisa. Nubes. . . Bella.Bay.Md.id. 763,0 20,0 Oeste . íd e m . Cubierto Idem.Mar. id. id. 760,9 23,3 Idem .. Calma Despej.0. En cal.4

O B S E R V A T O R IO  IM P E R IA L  D E  PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 

de Julio de 1 8 6 3  á las siete de la mañana.
Baróme-j 
troen mi Temperatu ra  en Dirección l ESTADO{LOCALIDADES. límetros á 0® y k!¡ 
nivel del 

mar.

g r a d o s
c e n t í g r a 

dos.
del j 

Tiento, j DEL CIELO.
.  1 . ..

Dunquerque 7 6 4 ,5 1 6 a,6
1

O ........ Despejado.París........... ............. 7 6 9 ,8 1 6%9 N. E . . Sereno.
Bayona.................... » » t »Lvon...................... .. 7 6 9 ,5 2 0 a, 4 ;S. E . . Despejado.
Bruselas........... 7 6 6 ,2 22°,4  !S ............¡Nubes.Viena....................... 7 6 9 ,7 18°,0  ¡Calma. Idem.
T u r in ....................... 7 6 8 ,3 2 1°,5  ;S. E . . .  Sereno.
Roma....................... 7 6 7 ,6 25®,0 iN.. . . .  DespejadoFlorencia . . . . . . . . ;) » i| » i »San Petersburgo.. 7 5 7 ,6 15a, 1 O .........Sereno.
C onstan tino p la . . . » » » { »
Stock o lm o.............. » ! »
Copenhague 7 6 7 ,5 16 ° ,l iS............... Despejado.G re e n w ic h ............ i 7 5 9 ,2 1 8 / 4 |S. O . . Idem.
Leipzig. . í 7 7 1 ,9 16*,3, |E. S. E. Cási despejado.

A lca ld ía -C o rre g im ien to  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia p o r  la In te rven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE 110Y.
2.410 fanegas de trigo.
1.669 arrobas de harina de id.

1 1.542 arrobas de carbón.
104 vacas, que componen 43.564 libras de peso. 
572 carneros, que hacen 13.504 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN $ L  D H  
DE HOY.

Carne de vaca,  de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 21 cuartos libra.
Idem de t e rn e ra ,  de 94 á 102 rs. a r ro b a ,  y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 84 á 88 rs. arroba ,  y de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 110 á 118 rs. a r roba ,  y de 42 á 51 cuartos 
l ibra.A ceite , de 63 á 66 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs .a r rob a ,  y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos libras,  de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.Judías, de 23 á 30 rs. arroba ,  y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. a rroba y de 20 á 11 cuartos libra. 
Patatas , de 6 */% á 7 % rs. a r r o b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EX EL MERCADO DE HOY.
Cebada nueva á 24 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , de 25 á 27 id.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d id o . . . . . .  865 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 846.

Precio m á x im o . . . . . .  50.
Idem mínimo. . . . . . .  4 L
ídem  m e d io .   ............  47,05

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ? 
Madrid 5 de Julio de 1863. =*E1 A lca lde -C orreg í  

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 1 .* de Julio.—  Interior ,  51 .—Diferida, 48-15.
. Amsterdam  1.® de Julio. — Interior ,  51 %  — Diferida, 

4 9 .
Francfort 1 .* de Julio. — Interior,  51.— Diferida, 48 /%•
Londres 1.° de Juño. — Consolidados. 92 Jó, 3/8.— In

terior español , 53 f¿.—Diferida, 48

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la noche.— Brillan
te función, en la que tomarán parte la familia Dellevau- 
t i , primeros artistas, y los elefantes Delhi y Zara.—  Los 
pormenores se anunciarán por carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve d e  la n o 
che. — Brillante y  variada función ecuestre, olímpica* 
gimnástica, atlética y  cómica, en la que tomarán par
te los célebres clowns ingleses; ejercicios gijnnásticcs 
aéreos por los artistas Russel, Talliott y I lordvard, y los 
sorprendentes perros sábios. — Los demás p o r m e n o r e s  
se anunciarán por carteles, y los programas se distribui
rán  á la entrada.


